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1. Presentación

Esta guía, enmarcada en las “Actividades de sensibilización, información, divulgación y promoción de la Es-
trategia Española de Seguridad y Salud en el trabajo 2015-2020 en la comunidad empresarial III”, y financiada 
por la Fundación Estatal para la Prevención de Riesgos Laborales, pretende recopilar información relevante y 
actualizada sobre las enfermedades profesionales (en adelante EEPP), no sólo desde el punto de vista norma-
tivo, tanto nacional como internacional, sino también, desde el punto de vista de una adecuada gestión, tanto 
preventiva como administrativamente. 

A través de este proyecto, la Confederación Española de Organizaciones Empresariales (CEOE) pretende marcar 
una línea informativa para seguir avanzando en las mejoras de las condiciones de trabajo y en la reducción cons-
tante, y sostenida, de los accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales.

Los objetivos de esta guía son:

	Conocer los sistemas de alertas de la aplicación CEPROSS (Comunicación de Enfermedades Profesio-
nales de la Seguridad Social) y PANOTRATSS (Comunicación de Patologías causadas o agravadas por el 
trabajo), facilitando la elaboración de los trámites burocráticos a realizar.

	Conocer las actuaciones de las empresas en lo relativo a la investigación de las EEPP de sus trabaja-
dores. 

	 Informar sobre la cumplimentación y codificación de los partes de EEPP.

	Contribuir a implantar buenas prácticas en el seno de las empresas, aumentando la calidad y la canti-

dad del resultado. 
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2. Introducción

Hablar del modelo o sistema de cobertura y protección en España de EEPP es hablar de un modelo ajustado 
a las directrices comunitarias en los términos de la Recomendación 2003/670/CE, de la Comisión de 19 de 
septiembre de 2003 relativa a la lista europea de EEPP. 

Este modelo, reconocido por la Unión Europea como pionero e innovador por su protección y cobertura, se basa en:

1. El sistema de lista cerrada, pero no estática que permite establecer una identificación y valoración de los 
agentes, sustancias y actividades que pueden provocar una enfermedad profesional (en adelante EP).

2. El reconocimiento de la EP a través del RD legislativo 8/2015 de 30 de octubre, Ley General de la Seguridad 
Social:

	Todo trabajador tiene derecho a la cobertura por EP, si dicha enfermedad ha sido contraída a 
consecuencia del trabajo en las actividades que se especifican en el RD 1299/2006 de 10 de no-
viembre de 2006, por el que se aprueba el cuadro de EEPP, y está provocada por la acción de los 
elementos o sustancias que se indiquen en dicho cuadro (art. 157 de la LGSS).

	Las enfermedades no catalogadas en el cuadro de EEPP, que contraiga el trabajador con motivo de 
la realización de su trabajo, serán consideradas accidente de trabajo, siempre que se pruebe que 
la enfermedad tuvo causa exclusiva en la ejecución del mismo (art. 156 de la LGSS).

3. El sistema específico de compensación a los trabajadores, en caso de EP o accidente de trabajo (en 
adelante AT). El trabajador está protegido desde su inicio laboral, no precisa de períodos de carencia o 
de cotización previa, se le retribuye íntegramente su salario, atención médica, farmacológica y rehabili-
tación gratuita o indemnizaciones, incluyendo pensiones económicas en caso de invalidez permanente, 
rehabilitación, etc.

4.  El procedimiento de notificación y registro electrónico se realiza a través de CEPROSS y PANOTRATSS1. 

Todo ello, junto con la mayor eficiencia de los sistemas de prevención de las empresas, hacen que el modelo 
español sea el modelo a imitar en el resto de los países. Aun así, se debe seguir teniendo especial precaución 
y prevención frente a este tipo de contingencias, que puedan afectar a la calidad de vida de los trabajadores.

1 España cuenta con un número superior de enfermedades profesionales declaradas, en relación a otros países de la Unión europea, 
como Alemania, Francia o Italia, países que tienen mayor volumen de población ocupada.
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3. Concepto y evolución de EP 

3.1. ¿Qué se entiende por EP?

Para la conceptualización del término EP, se atenderá a diversas acepciones realizadas por instituciones u orga-
nismos dentro del ámbito laboral:

Según la OMS (Organización Mundial de la Salud), las EEPP son: “aquellas producidas a consecuencia del trabajo, 
que en general obedecen a la habitualidad y constancia de algunos agentes etiológicos presentes en el ambiente 
laboral y provocan alguna alteración en los trabajadores; tienen como requisito ser consideradas como tales en 
las legislaciones respectivas de los distintos países”.

La OIT (Organización Internacional de Trabajo) y de acuerdo con el Protocolo de 2002 del Convenio sobre segu-
ridad y salud de los trabajadores, habla de EP como: “toda enfermedad contraída por la exposición a factores de 
riesgo que resulte de la actividad laboral”.

El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo (INSHT) define técnicamente EP como: “aquel deterio-
ro lento y paulatino de la salud del trabajador, producido por una exposición crónica a situaciones adversas, sean 
estas producidas por el ambiente en que se desarrolla el trabajo o por la forma en que este está organizado”.

En el artículo 157 de la LGSS se especifica EP como “la contraída a consecuencia del trabajo ejecutado por cuenta 
ajena en las actividades que se especifiquen en el cuadro que se apruebe por las disposiciones de aplicación y 
desarrollo de esta Ley, y que esté provocada por la acción de los elementos o sustancias que en dicho cuadro se 
indiquen para cada enfermedad profesional”.

En tales disposiciones se establece el procedimiento para la inclusión en el cuadro de enfermedades, de nuevas 
EEPP que se estime deban ser incorporadas al mismo.  Dicho procedimiento comprende como trámite precepti-
vo, el informe del ministerio competente en la materia.

Así pues, para poder afirmar que una determinada patología desarrollada por parte del trabajador se trata de 
una enfermedad profesional, se deben de dar tres elementos:

1. Trabajo por cuenta ajena

El art 157 de la LGSS establece, que debe tratarse de trabajo por cuenta ajena, es decir, de un trabajo 
objeto de una relación jurídica laboral.

2. Relación de causalidad entre la enfermedad y la actividad que desarrolle el trabajador

La enfermedad debe aparecer descrita como EP en la norma, ya que legalmente no toda enfermedad es 
considerada profesional, sino única y exclusivamente aquella que está tipificada en el cuadro de EEPP. 

Aquellas enfermedades que se contraen con ocasión o como consecuencia del trabajo y no están in-
cluidas en la lista legal de EEPP serán consideradas como enfermedades derivadas o relacionadas con 
el trabajo y recibirán la protección prevista para los accidentes de trabajo, como establece el art. 156.2. 
e) de la LGSS, por tratarse de enfermedades que contrae el trabajador con motivo de la realización de 
su trabajo, siempre que se pruebe que la enfermedad tuvo por causa exclusiva la ejecución del mismo.

3. Los elementos y las sustancias

La EP es provocada por la acción de los elementos o sustancias, (lo que el cuadro de EEPP denomina 
agentes) y en las actividades industriales indicadas en la lista de EEPP.
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Consecuencia del trabajo

ENFERMEDAD  
PROFESIONAL

Actividad, elementos y 
sustancias específicadas en 

el RD 1299/2006

Trabajo realizado por  
cuenta ajena

 Fuente: Elaboración propia

La EP es un proceso lento y progresivo y los efectos sobre la salud de los trabajadores de algunos agentes cau-
santes de EEPP se manifiestan mucho tiempo después de la exposición, incluso años después. Un ejemplo de 
ello se encuentra en las dolencias, cada vez más conocidas, como por ejemplo el síndrome del túnel carpiano 
(cuya dolencia puede aparecer tras 20 años de malas prácticas posturales a la hora de hacer uso del teclado) 
o la hipoacusia.

Como factores determinantes que favorecen la aparición de una EP se encuentran el tiempo de exposición, la 
concentración del agente contaminante en el ambiente de trabajo, la presencia de varios contaminantes al mis-
mo tiempo y las características personales del trabajador.

FACTORES QUE DETERMINAN LA EP

VARIABILIDAD BIOLÓGICA

No todos los trabajadores expuestos a un mismo 
riesgo o a una condición patógena similar enfer-
man, y los que enferman, no lo hacen al mismo 
tiempo y con la misma intensidad

MULTICASUALIDAD

Una enfermedad puede tener diferentes causas 
o factores laborales y extralaborales que actúan 
simultáneamente y que contribuyen al desenca-
denamiento de la misma

INESPECIFIDAD CLÍNICA
La mayoría de las EEPP no tienen un cuadro clíni-
co específico que permita relacionar la sintoma-
tología con un trabajo determinado

CONDICIONES DE EXPOSICIÓN

Un mismo agente puede presentar efectos 
nocivos diferentes según las condiciones de 
exposición y en función de la vía de entrada al 
organismo

Fuente: Blog Asepeyo

En cuanto a los componentes, debe existir un agente en el ambiente de trabajo, una exposición al mismo y una 
relación entre la patología detectada y el trabajo. Deben existir pruebas de orden clínico, patológico, experimen-
tal o epidemiológico, que permitan presumir que la patología definida está relacionada con la presencia de ese 
agente en el trabajo.

En España, entre las EEPP reconocidas legalmente, el mayor número de declaraciones corresponde a las dolen-
cias causadas por agentes físicos (en la que destacan las enfermedades provocadas por posturas forzadas y mo-
vimientos repetitivos en el trabajo: enfermedades por fatiga e inflamación de las vainas tendinosas, de tejidos 
peritendinosos e inserciones musculares y tendinosas), seguidas a mucha distancia por las “enfermedades de 
la piel”2.

2 Observatorio de enfermedades profesionales (CEPROSS) y de enfermedades causadas o agravadas por el trabajo (PANOTRATSS). 
Informe anual 2017
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Causadas por agentes físicos Enfermedades de la piel

Enfermedades provocadas por posturas forzadas y movi-
mientos repetitivos en el trabajo: enfermedades por fatiga e 
inflamación de las vainas tendinosas, de los tejidos peritendi-
nosos e inserciones musculares y tendinosas

Dermatosis

Son dolencias derivadas de riesgos físicos y ergonómicos, 
producidos en su gran mayoría, por la manipulación manual 
de cargas, las malas posturas, los movimientos repetitivos, las 
vibraciones producidas por herramientas, ruidos o los entor-
nos laborales fríos o calurosos entre otros. 
Son los problemas de salud debidos a lesiones de los mús-
culos, tendones y nervios. Dolor y lesiones por movimientos 
repetitivos en extremidades superiores e inferiores (bursitis, 
tendinitis, síndrome del túnel carpiano...) y suelen afectar a 
las manos, muñecas, codos, hombros, rodillas y pies. 
Entre los síntomas más característicos tenemos el dolor en 
músculos y articulaciones, la sensación de hormigueo en 
brazos y manos o la pérdida de sensibilidad

Son alteraciones cutáneas que se pro-
ducen, principalmente, por el contacto 
repetido con sustancias y productos 
nocivos, cuyo origen puede ser químico 
(ejemplo en ácidos minerales, alcalinos, 
amianto, plata, cobre), microbiano 
(ejemplo la tuberculosis profesional) 
o físico (ejemplo por radiaciones io-
nizantes, manipulación de sustancias 
radioactivas, degeneración por micro-
traumatismos)

Fuente: Elaboración propia
 

3.2 Diferencia entre EP Y AT

AT y EP son contingencias muy próximas en el sistema de Seguridad Social (STS 14 de febrero de 2006 [RJ 
2006, 2092]), aunque su origen, naturaleza y manera de manifestarse son muy diferentes, y ello pudiera 
impedir una identificación completa y absoluta entre una y otra (STS 13 de octubre de 2003 [RJ 2003, 
7743]).

Por otro lado, podría confundirse la EP con la “enfermedad común”, o mejor denominada, contingencia co-
mún, cuando son distintas, puesto que la segunda es aquella que no guarda relación con el trabajo (art. 158.2 
LGSS). 

Se considera como AT “toda lesión corporal que el trabajador sufra con ocasión o por consecuencia del trabajo 
que ejecute por cuenta ajena” (art 156.1 LGSS).

También tendrán la consideración de accidentes de trabajo (art. 156.2 LGSS):

	Las enfermedades, no incluidas en el artículo 157 LGSS, que contraiga el trabajador con motivo de la 
realización de su trabajo, siempre que se pruebe que la enfermedad tuvo por causa exclusiva la ejecu-
ción del mismo. 

	Las enfermedades o defectos, padecidos con anterioridad por el trabajador, que se agraven como con-
secuencia de la lesión constitutiva del accidente.

	Las consecuencias del accidente que resulten modificadas en su naturaleza, duración, gravedad o ter-
minación, por enfermedades intercurrentes, que constituyan complicaciones derivadas del proceso pa-
tológico determinado por el accidente mismo o tengan su origen en afecciones adquiridas en el nuevo 
medio en que se haya situado el paciente para su curación. 



Diferencias entre AT y EP

DAÑOS

ACCIDENTE (AT)

BRUSCO

INESPERADO

EVIDENTE

RELACIÓN CAUSA/EFECTO: FÁCIL

ENFERMEDAD PROFESIONAL (EP)

PROGRESIVA

BRUSCA/ESPERADA

SOLAPADA/DIFÍCIL INTERPRETACIÓN

RELACIÓN CAUSA/EFECTO: DIFÍCIL

Fuente: Satirnet.com

La diferencia fundamental entre AT y EP es el período de latencia, es decir, el tiempo que pasa desde que se 
produce la exposición hasta que se genera el efecto; mientras que en el accidente de trabajo este período es 
extremadamente corto, en la EP es largo (desde días hasta años). Cuanto mayor sea, más difícil es reconocer la 
relación causa-efecto de las EEPP con las condiciones de trabajo.

3.3 Evolución histórica de las EEPP en España 

Las EEPP en España han carecido de regulación normativa propia hasta épocas relativamente recientes, por lo 
que, este vacío normativo tuvo que ser suplido por la jurisprudencia, equiparando la protección a determinados 
casos de EP que tenía que resolver, a la otorgada por el Ordenamiento Jurídico a los Accidentes de Trabajo.

El reconocimiento de la EP, tal y como se entiende hoy en día, ha supuesto un recorrido de más de un siglo en 
España, hasta llegar a nuestros días. 

En el año 1873, se encuentra la primera norma sobre Seguridad e Higiene, donde se recogían determinadas 
condiciones higiénicas en el trabajo.

Aunque la primera referencia ha de tomarse en el año 1900, con la entrada en vigor de la Ley de Accidentes de 
Trabajo, donde se fueron incorporando numerosos procesos considerados hoy como EEPP.  Así en la STS de 17 
de julio de 1903, se habla del concepto legal de AT, no haciendo referencia a un suceso más o menos repentino, 
sino al hecho mismo de la lesión, por lo que también incluye las enfermedades contraídas en el ejercicio de una 
profesión y como consecuencia de dicho ejercicio.

En años posteriores se fueron incluyendo otros procesos como la peste bubónica, el fosforismo o el cáncer en 
los trabajadores del gas de alumbrado, entre otros. Se puede decir, que fueron las primeras patologías que más 
tarde conformarían las EEPP. 

La primera tentativa de regulación de las EEPP fue la Ley de Bases de Enfermedades Profesionales, de 13 de julio 
de 1936, que estableció una regulación específica para las EEPP, listando un total de 21 enfermedades. Aunque 
no fue hasta el año 1947 cuando se formuló la primera definición de EP en el Decreto de EEPP de 10 de enero 
de 1947.

En el año 1961 se abordó la protección de la EP con un sentido amplio, y así, por Decreto de 13 de abril de 1961, 
se aprobó el primer cuadro de EEPP y se creó el fondo compensador de AT y EP. Fue la primera cobertura legal 
que entró en vigor en nuestro país para las prestaciones derivadas de EEPP.

14
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En 1978 se aprobó el Cuadro de EEPP, que se actualizaría en el año 2006 con la entrada en vigor del RD 1299/2006, 
desarrollándose posteriormente por la Orden TAS 1/2007, de 2 de enero, por la que se establece el modelo de 
parte de EEPP, se dictan normas para su elaboración y transmisión y se crea el correspondiente fichero de datos 
personales; desde entonces y hasta la fecha la situación no ha variado en exceso. 

En el siguiente gráfico se muestran los hitos mencionados anteriormente:

Fuente: Elaboración propia
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4. Marco normativo 

4.1 Marco normativo europeo 

El marco normativo en materia de EEPP da comienzo con el Tratado por el que se establece una Constitución 
para Europa, tal como se firmó en Roma el 29 de octubre de 2004 y se publicó en el Diario Oficial de la Unión 
Europea el 16 de diciembre de 2004, que en su artículo 210 apartado a), determina que la Unión Europea apo-
yará y complementará la acción de los Estados miembros en los siguientes ámbitos: “la mejora, en particular, del 
entorno de trabajo, para proteger la salud y la seguridad de los trabajadores”.

Posteriormente, dicho ideal se traduce en la Recomendación 2003/670/CE de la Comisión de 19 de septiembre 
de 2003, relativa a la lista europea de EEPP, que se materializaba, con tres objetivos prioritarios:

	Obtener un mejor conocimiento de esta problemática a nivel europeo (a través de la recopilación y 
comparativa de los datos obtenidos).

	Aplicar políticas preventivas de refuerzo en aras a la disminución de su incidencia. 

	Facilitar a los trabajadores europeos la demostración de la relación existente entre la patología que 
pudieran desarrollar y su actividad profesional, garantizando una indemnización. 

La Comisión realiza recomendaciones, sin perjuicio de disposiciones nacionales de los diferentes estados más 
exigentes en la materia, estableciendo así el nivel por debajo del cual no se puede transitar, que se materializan 
en España a través del RD 1299/2006 de 10 de noviembre, por el que se aprueba el cuadro de EEPP:

	 Introducción de dos anexos que determinan las posibles EEPP. 

	La elaboración de medidas de prevención y el intercambio de información a través de la Agencia Eu-
ropea para la Seguridad y la Salud en el Trabajo, así como el establecimiento de objetivos nacionales 
para la reducción de las EEPP, siendo prioritarias las establecidas en el Anexo I, al ser demostrable 
científicamente su incidencia.

	Mayor sensibilización al personal sanitario de los diferentes estados miembros de la Unión Europea, 
para facilitar el diagnostico de las EEPP, así como la promoción de la investigación, sobre todo, las des-
critas en el Anexo II.

4.2 Marco normativo español

En lo que respecta a la normativa española, se ha de partir del artículo 43 de la Constitución Española, donde 
se afirma que “se reconoce el derecho a la protección de la salud” y “compete a los poderes públicos organizar y 
tutelar la salud pública a través de medidas preventivas y de las prestaciones y servicios necesarios. La ley esta-
blecerá los derechos y deberes de todos al respecto”.

En el ámbito laboral, la protección de los trabajadores frente a las EEPP se centra en diversa normativa, que 
expondremos a continuación, siendo de obligado punto de partida la Ley 31/1995 de 8 de noviembre para la 
Prevención de Riesgos Laborales, que en su artículo 4 párrafo 3 determina que se considerarán como daños de-
rivados del trabajo, “las enfermedades, patologías o lesiones sufridas con motivo u ocasión del trabajo”. 

El eje central lo tomamos del artículo 22 de la citada ley, relativo a la vigilancia de la salud, donde se afirma:

1. El empresario garantizará a los trabajadores a su servicio la vigilancia periódica de su estado de salud 
en función de los riesgos inherentes al trabajo.

Guía para la Prevención de Enfermedades Profesionales
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Esta vigilancia solo podrá llevarse a cabo cuando el trabajador preste su consentimiento. De este ca-
rácter voluntario solo se exceptuarán, previo informe de los representantes de los trabajadores, los 
supuestos en los que la realización de los reconocimientos sea imprescindible para evaluar los efectos 
de las condiciones de trabajo sobre la salud de los trabajadores o para verificar si el estado de salud del 
trabajador puede constituir un peligro para el mismo, para los demás trabajadores o para otras perso-
nas relacionadas con la empresa o cuando así esté establecido en una disposición legal en relación con 
la protección de riesgos específicos y actividades de especial peligrosidad.

En todo caso se deberá optar por la realización de aquellos reconocimientos o pruebas que causen las 
menores molestias al trabajador y que sean proporcionales al riesgo.

2. Las medidas de vigilancia y control de la salud de los trabajadores se llevarán a cabo respetando 
siempre el derecho a la intimidad y a la dignidad de la persona del trabajador y la confidencialidad de 
toda la información relacionada con su estado de salud.

3. Los resultados de la vigilancia a que se refiere el apartado anterior serán comunicados a los trabaja-
dores afectados.

4. Los datos relativos a la vigilancia de la salud de los trabajadores no podrán ser usados con fines dis-
criminatorios ni en perjuicio del trabajador.

El acceso a la información médica de carácter personal se limitará al personal médico y a las autorida-
des sanitarias que lleven a cabo la vigilancia de la salud de los trabajadores, sin que pueda facilitarse al 
empresario o a otras personas sin consentimiento expreso del trabajador.

No obstante, lo anterior, el empresario y las personas u órganos con responsabilidades en materia de 
prevención serán informados de las conclusiones que se deriven de los reconocimientos efectuados en 
relación con la aptitud del trabajador para el desempeño del puesto de trabajo o con la necesidad de 
introducir o mejorar las medidas de protección y prevención, a fin de que puedan desarrollar correcta-
mente sus funciones en materia preventiva.

5. En los supuestos en que la naturaleza de los riesgos inherentes al trabajo lo haga necesario, el dere-
cho de los trabajadores a la vigilancia periódica de su estado de salud deberá ser prolongado más allá 
de la finalización de la relación laboral, en los términos que reglamentariamente se determinen.

6. Las medidas de vigilancia y control de la salud de los trabajadores se llevarán a cabo por personal 
sanitario con competencia técnica, formación y capacidad acreditada.

4.3 Sistemas de listas de EEPP. Modelo español

La OIT (Organización Internacional del Trabajo) describe tres sistemas para el reconocimiento de EP, pudiendo 
cada país decidir libremente cual de ellos elige y estructurar su normativa en función del que adopten.

En esta materia no existe unanimidad a nivel internacional respecto a la adopción del tipo de listas, ya que aún a 
pesar de la teórica confluencia que debería de darse dentro de la UE, cada país ha elegido su propio modelo de 
listas, siendo el predominante el sistema de listas mixtas.

Listas cerradas

La ventaja de la lista cerrada es que otorga una excelente seguridad jurídica a las partes, al evitar la necesidad 
por parte del trabajador afectado de demostrar el origen profesional de la patología. 

El sistema de lista cerrada tiene el inconveniente de necesitar una actualización continua, debido a la variedad 
de sistemas productivos y sustancias, que de forma constante surgen en el ámbito laboral, y también en ocasio-
nes, transcurre mucho tiempo hasta que se incorporan las nuevas EEPP que vayan apareciendo. 

Nótese la constante evolución de los procesos de producción, los nuevos modelos de organización y la renovación 
de los métodos de trabajo basados en las modernas tecnologías, que hacen emerger patologías con causa laboral3. 

3 En algunos países, incluso, se exige la exposición al riesgo durante un determinado período de tiempo, para incluir la enfermedad en 
la lista oficial (como ejemplo, Irlanda, que requiere diez años para la sordera profesional, seis semanas para la tuberculosis y dos años 
para la neumoconiosis; o el Reino Unido, que exige diez años para la sordera y veinte años para la bronquitis crónica).
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Listas abiertas

El sistema de listas abiertas plantea ciertas dificultades, como es la necesidad de una resolución judicial para la 
determinación de la patología como EEPP, con la diversidad de criterios que pudieran darse al tomar como refe-
rencia unos fundamentos, de hecho, tan diversos, como son las enfermedades (cuyos síntomas o manifestacio-
nes pueden variar de una persona a otra), y por no hablar, de la diversidad de criterios que se pueden adoptar de 
un tribunal a otro y la dilación temporal que conlleva realizar una casación de los mismos en instancias judiciales 
superiores.

Es por ello, que se retrasa la posibilidad de que el trabajador disponga de una compensación económica, incre-
mentando la burocracia y los plazos, dificultando la recopilación fiable de datos y por ende de la realización de 
estadísticas nacionales que faciliten la adopción de medidas preventivas eficientes.  

Listas mixtas

Este tercer sistema es seguido por la mayoría de los países de la UE y recomendado por parte de la OIT (nº 194, 
de 20 de junio de 2002) y la Recomendación 670/2003 de 19 de septiembre de 2003, aunando las ventajas de 
las listas anteriormente comentadas.

El sistema español se acerca más a un tipo mixto4 (calificándolo como “flexible”) a través de la jurisprudencia, 
ya que permite la posibilidad de inclusión de nuevas EEPP, de acuerdo con el art. 2.2 del RD 1299/2006, de 10 
de noviembre, cuando se reflejen en la lista europea, por parte del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, 
requiriéndose eso sí un informe previo del Ministerio de Sanidad y Consumo.

La flexibilidad aludida por parte de la doctrina se concreta, aparte de en la jurisprudencia, a través de una se-
gunda vía, representada por el anexo II recogido en la ley, que puede ser considerado como la antesala para el 
reconocimiento formal de determinadas enfermedades, una vez que las investigaciones científicas y médicas 
reflejen un nexo causal claro, lo que implicaría su inclusión en el Anexo I. 

El ejemplo de flexibilidad vendría reflejado en nuestra normativa en el anexo II del RD 1299/2006, de 10 de no-
viembre, en el cual se recogen un conjunto de patologías, que podrían ser incluidas en el anexo I, una vez que 
científicamente se tuviese la certeza de la relación causa efecto, en cuanto a su incidencia dentro del ámbito 
laboral. 

Se trata, pues, de una lista complementaria de enfermedades cuyo origen profesional se sospecha y cuya inclu-
sión en el cuadro de EEPP podría contemplarse en el futuro.

El modelo español de EEPP constituye en su conjunto un sistema activo, ya que permite posibles reajustes, fa-
cilita que se detecten los riesgos con la adopción de medidas preventivas y que se agilicen los trámites para el 
acceso a prestaciones.

En el RD 1299/2006 de 10 de noviembre, por el que se aprueba el cuadro de EEPP en el sistema de la Seguridad 
Social, se establecen criterios para su notificación y registro.

En el cuadro adjunto se muestran ejemplos representativos de agentes, patologías y actividades de riesgo, tal y 
como se recogen en su totalidad en el Anexo I “CUADRO DE ENFERMEDADES PROFESIONALES”

Guía para la Prevención de Enfermedades Profesionales

4 Ponencia Moreno González Aller 2/3/2018
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Ejemplo de Agente Ejemplo de patología Ejemplos de actividades de riesgo

GRUPO 1: ENFERMEDADES PROFESIONALES CAUSADAS POR AGENTES QUÍMICOS

Metales (níquel y sus  
compuestos)

Rinitis. Sinusitis. Perforación de 
tabique nasal. Asma por  

hipersensibilidad

Fundición y refino de níquel, producción de 
acero inoxidable, fabricación 

de baterías

Alcoholes y fenoles
Alteraciones en sistema nervioso 

central. Encefalopatía tóxica y 
narcosis

Fabricación y utilización de disolventes o  
diluyentes para los colorantes, 

pinturas, lacas, barnices, resinas naturales  
y sintéticos, desengrasantes 

y quitamanchas

GRUPO 2: ENFERMEDADES PROFESIONALES CAUSADAS POR AGENTES FÍSICOS

Hipoacusia o sordera  
provocada por el ruido

Sordera e hipoacusia  
neurosensorial

Trabajos de estampado, embutido, remachado 
y martillado de metales. Trabajos de calderería

Enfermedades osteoarticula-
res o angioneuróticas  

provocadas por las 
vibraciones mecánicas

Artrosis de codo. 
Artrosis de muñeca

Trabajos en los que se produzcan: vibraciones 
transmitidas a la mano 

y al brazo por gran número de máquinas  
o por objetos mantenidos 

sobre una superficie vibrante

GRUPO 3: ENFERMEDADES PROFESIONALES CAUSADAS POR AGENTES BIOLÓGICOS 

Enfermedades infecciosas o 
parasitarias transmitidas  

al hombre por los 
animales o por sus productos 

y cadáveres

Enfermedades infecciosas  
o parasitarias

Ganaderos, agricultores, mataderos,  
carniceros

Enfermedades infecciosas y 
parasitarias: Micosis,  

legionela y helmintiasis
Micosis, legionela y helmintiasis Museos y bibliotecas. Trabajos en contacto  

con humedad

GRUPO 4: ENFERMEDADES PROFESIONALES CAUSADAS POR INHALACIÓN DE SUSTANCIAS Y  
AGENTES NO COMPRENDIDOS EN OTROS APARTADOS

Polvo de carbón Neumoconiosis Trabajos en minas de carbón 

Polvo de sílice Silicosis Trabajos en minas de sílice

Talcosis Neumoconiosis Industria farmacéutica y cosmética

GRUPO 5: ENFERMEDADES PROFESIONALES DE LA PIEL CAUSADAS POR SUSTANCIAS Y  
AGENTES NO COMPRENDIDOS EN ALGUNO DE LOS OTROS APARTADOS

Agentes infecciosos Afectación cutánea de enferme-
dades infecciosas o parasitarias

Ganaderos, agricultores, veterinarios,  
carniceros o industria alimentaria

Sustancias fotosensibilizantes 
exógenas

Daños similares a una  
quemadura aguda

Toda industria o trabajo en los que se entre  
en contacto con sustancias 

fotosensibilizantes y conlleve una dosis  
de exposición lumínica

GRUPO 6: ENFERMEDADES PROFESIONALES CAUSADAS POR AGENTES CARCINOGÉNICOS

Amianto Neoplasia maligna de bronquio 
y pulmón

 Industrias en las que se utiliza amianto  
(por ejemplo, minas de rocas 

amiantíferas, industria de producción de 
amianto, trabajos de aislamientos, trabajos de 

construcción,  construcción naval, trabajos 
en garajes, etc.)

Arsénico y compuestos Neoplasia maligna de bronquio 
y pulmón

Minería del arsénico, fundición de cobre,  
producción de cobre

Benceno Tumores hematológicos

Ocupaciones con exposición a benceno,  
por ejemplo, hornos de coque,  

uso de disolventes que contienen  
benceno

Cloruro de vinilo o  
monomero

Neoplasia maligna de hígado y 
conductos biliares intrahepáticos

Producción y polimerización de cloruro  
de vinilo

Fuente:Elaboración propia

El anexo I del cuadro de EP se codifica para su comprensión, aparte del grupo, que determina la naturaleza del 
agente que puede provocar la EP, en:
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	Agente. Elemento o compuesto químico, por sí solo o mezclado, tal como se presenta en estado natural 
o es producido, utilizado o vertido (incluido el vertido como residuo) en una actividad laboral, se haya 
elaborado o no de modo intencional y se haya comercializado o no. (Quedan reflejados 70 agentes).

	 Subagente. Se refiere a una substancia englobada en el grupo o familia del agente. (Se reflejan 141 subagentes).

	Actividad. Acción ejercida con remuneración o beneficio, es decir, todo trabajo remunerado en el con-
texto de una relación empleador-empleado o todo trabajo independiente.

	Código alfanumérico. Catalogado en función del grupo, agente, subagente y actividad. 

Sistema de fichas de EEPP (RD 1299/2006)

GRUPO DENOMINACIÓN AGENTES SUBAGENTES FICHAS

1 Enfermedades Profesionales causadas por  
AGENTES QUÍMICOS 21 49 49

2 Enfermedades Profesionales causadas por  
AGENTES FÍSICOS 13 25 20

3 Enfermedades Profesionales producidas por  
AGENTES BIOLÓGICOS 4 4 4

4
Enfermedades Profesionales causadas por  
INHALACIÓN de sustancia y agentes no compren-
didos en alguno de los otros apartados

11 28 19

5
Enfermedades Profesionales de la PIEL causadas 
por sustancias y agentes no comprendidos en 
alguno de los otros apartados

4 4 4

6 Enfermedades Profesionales causadas por  
AGENTES CANCERÍGENOS 17 31 17

TOTAL 70 141 113

Cada ficha contiene un esquema similar recogiendo, código de EP, patologías, codificación, actividades de riesgo, 
criterios diagnósticos, consideraciones clínicas, también recoge hallazgos exploratorios, y criterios de relación la-
boral, señalando riesgo, nivel y duración de la exposición. En algunas fichas se especifican factores extralaborales 
u otras circunstancias y observaciones particulares.

En el Anexo II “LISTA COMPLEMENTARIA DE ENFERMEDADES CUYO ORIGEN PROFESIONAL SE SOSPECHA  
Y CUYA INCLUSIÓN EN EL CUADRO DE ENFERMEDADES PROFESIONALES PODRÍA CONTEMPLARSE EN EL  
FUTURO” se muestra el listado de patologías no traumáticas que pudieran tener una relación con el trabajo. 

LISTA GRUPO AGENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN

C Lista complementaria de enfermedades cuyo origen profesional se sospecha

1 Enfermedades provocadas por agentes químicos:

01 C101 Ozono

02 C102 Hidrocarburos alifáticos distintos a los considerados en el cuadro de 
enfermedades profesionales

03 C103 Decalina

04 C104 Ácidos aromáticos - anhídridos aromáticos, o sus derivados halogenados

05 C105 Óxido de bifenilo

06 C106 Tiofeno

07 C107 Metracrilonitrilo, Acetonitrilo

08 C108 Tioalcoholes

09 C109 Mercaptanos y tioéteres

10 C110 Alcoholes o sus derivados halogenados no comprendidos en el cuadro de 
enfermedades profesionales

11 C111 Glicoles o sus derivados halogenados no comprendidos en el cuadro de 
enfermedades profesionales

12 C112 Éteres o sus derivados halogenados no comprendidos en el cuadro de 
enfermedades profesionales

Guía para la Prevención de Enfermedades Profesionales
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LISTA GRUPO AGENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN

13 C113 Cetonas o sus derivados halogenados no comprendidos en el cuadro de 
enfermedades profesionales

14 C114 Ésteres o sus derivados halogenados no comprendidos en el cuadro de 
enfermedades profesionales

15 C115 Tiofenoles, sus homólogos o sus derivados halogenados

16 C116 Plata

17 C117 Selenio

18 C118 Cobre

19 C119 Zinc

20 C120 Magnesio

21 C121 Platino

22 C122 Tantalio

23 C123 Titanio

24 C124 Terpenos

25 C125 Boranos

26 C126 Enfermedades provocadas por la inhalación de polvo de nácar

27 C127 Enfermedades provocadas por sustancias hormonales

28 C128 Caries dental debida al trabajo en industrias chocolateras, del azúcar y de 
la harina

29 C129 Óxido de silicio

30 C130 Hidrocarburos aromáticos policíclicos no incluidos en otros epígrafes

31 C131 Dimetilformamida

2 Enfermedades provocadas por agentes físicos:

01 C201
Enfermedades provocadas por vibraciones verticales repetitivas: 
Discopatías de la columna dorsolumbar causadas por vibraciones verticales 
repetidas de todo el cuerpo

02 C202 Enfermedades provocadas por el frío

3 Enfermedades provocadas por agentes biológicos:

C300
(No existen enfermedades susceptibles de inclusión en este Grupo en la 
fecha de publicación del Real Decreto, toda vez que las que podrían estarlo 
han sido ya incluidas en el cuadro de enfermedades profesionales)

4 Enfermedades provocadas por inhalación de sustancias no comprendidas 
en otros grupos:

01 C40 Fibrosis pulmonares debidas a metales no incluidos en otros apartados

02 C40 Afecciones bronco pulmonares debidas a fibras minerales artificiales

03 C403 Afecciones bronco pulmonares debidas a fibras sintéticas

04 C404 Afecciones respiratorias, en concreto asma, causadas por sustancias 
irritativas no recogidas en el cuadro de enfermedades profesionales

5 Enfermedades de la piel causadas por sustancias y agentes no 
comprendidos en otros grupos:

01 C501 Afecciones cutáneas alérgicas y ortoaérgicas no recogidas en el cuadro de 
enfermedades profesionales

6 Enfermedades provocadas por agentes carcinogénicos:

02 C602

Enfermedades provocadas por agentes carcinogénicos no incorporadas 
en apartados anteriores, con la clasificación C1 (sustancias carcinogénicas 
de primera categoría, es decir, que se sabe que son carcinogénicas 
para el hombre) y C2 (sustancias carcinogénicas de segunda categoría, 
respecto de las cuales existe una presunción de que pueden considerarse 
carcinogénicas para el hombre) dada por el RD 1124/2000, de 16 de junio, 
que modifica el RD 66511997, de 12 de mayo, sobre la protección de los 
trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición de agentes 
cancerígenos durante el trabajo
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EP y jurisprudencia en España

Desde el punto de vista jurisprudencial, en España, es necesario para declarar una EP con diagnóstico de certeza, 
que se acredite la exposición al agente que el cuadro de EEPP aprobado por el RD 1299/2006, describe como 
necesario para poder causar la contingencia.

Por tanto, en el sistema español de EEPP se configura la lista cerrada, que en principio no podrá ser abierta me-
diante sentencias judiciales, aunque hay diferentes interpretaciones judiciales en cuanto al concepto de EP en lo 
referente a fallos estimados y desestimados. Se muestran ejemplos al respecto:

Desestimados: 

	STS de 14 de junio de 2010 (Sala de lo Social Sección 1). Recurso de casación nº 3213/2009. “Aprecia-
ción de enfermedad profesional depende del tipo de trabajador y no del puesto de trabajo”.

	STS de 3 de febrero de 2010 (Sala de lo Social Sección 1). Recurso de casación nº 2129/2009. “El nivel de 
ruido susceptible de producir enfermedad profesional debe ser igual o superior a 80 decibelios”.

Estimados:

	STS de 21 de septiembre de 2011 .09.2011 (Sala de lo Social Sección 1) “hipoacusia bilateral, incapaci-
dad permanente total derivada de enfermedad profesional”.

Respecto al número total de pronunciamientos judiciales que analizan la existencia de EP en España5, se observa 
una reducción considerable de los casos, pasando de 66 sentencias en 2005 (año anterior a la aprobación del 
Real Decreto 1299/2006) a 30 en 2011.

Fuente: Elaboración propia

En términos porcentuales y sobre el total de sentencias dictadas en 2011 en materia de seguridad laboral (795 
casos), 30 corresponden a sentencias dictadas sobre materia de EEPP, lo que supone un 3,77% del total.

Guía para la Prevención de Enfermedades Profesionales

5 “La judicialización de los conflictos en materia de seguridad y salud laboral”. Año 2012



Fuente: Elaboración propia

En relación con la calificación de enfermedades psicosociales como EEPP, la propia jurisprudencia, en base a la 
definición normativa del concepto de EEPP, ha ido descartando su consideración como tales al no contemplarse 
en el cuadro de EEPP.
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5. GESTIÓN DE LAS EEPP

Como principio general, la Ley 31/1995 de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales, tiene como obje-
tivo proteger al trabajador de los riesgos que se derivan de su trabajo; es por ello por lo que, buenas actuaciones 
en esta materia implican evitar o minimizar las causas de las enfermedades EEPP. 

Para la gestión, tanto preventiva, como administrativa, de las EEPP se debe tener en cuenta  el RD 1299/2006, de 
10 de noviembre, por el que se aprueba el cuadro de enfermedades profesionales en el sistema de la Seguridad 
Social y se establecen criterios para su notificación y registro, desarrollado por la Orden TAS/1/2007, de 2 de ene-
ro, por la que se establece el modelo de parte de enfermedad profesional, se dictan normas para su elaboración 
y transmisión y se crea el correspondiente fichero de datos personales.

5.1 Gestión preventiva de las EEPP en las empresas

Para una correcta gestión preventiva de las EEPP en las empresas, la LPRL 31/1995, en su art. 15, marca el camino 
que se debe seguir en relación con el control de los riesgos laborales: 

	Evitar los riesgos siempre que sea posible. 

	Evaluar los riesgos que no se puedan evitar. 

	Combatir los riesgos en su origen. 

	Adaptar el trabajo a la persona. 

	Tener en cuenta la evolución de la técnica. 

	Sustituir lo peligroso por lo que entrañe poco o ningún peligro. 

	Planificar e integrar la prevención. 

	Adoptar medidas que antepongan la protección colectiva a la individual. 

	Dar las debidas instrucciones a los trabajadores. 

El cumplimiento de estos preceptos acotará el riesgo que amenace a los trabajadores, reduciendo contundente-
mente la posibilidad de EEPP. 

La parte fundamental en todo ello es el propio trabajador: 

En el art. 29 de la LPRL 31/1995 se establece expresamente que “corresponde a cada trabajador velar, según sus 
posibilidades y mediante el cumplimiento de las medidas de prevención que en cada caso sean adoptadas, por 
su propia seguridad y salud en el trabajo y por la de aquellas otras personas a las que pueda afectar su actividad 
profesional, a causa de sus actos y omisiones en el trabajo, de conformidad con su formación y las instrucciones 
del empresario”. 

El incumplimiento por los trabajadores de las obligaciones en materia de prevención de riesgos tendrá la consi-
deración de incumplimiento laboral, a los efectos previstos en el artículo 58.1 del Estatuto de los Trabajadores 
“Los trabajadores podrán ser sancionados por la dirección de las empresas en virtud de incumplimientos labo-
rales, de acuerdo con la graduación de faltas y sanciones que se establezcan en las disposiciones legales o en el 
convenio colectivo que sea aplicable”.

Todo ello permite al trabajador acudir a la vía jurisdiccional para la revisión de dichas sanciones y sin omitir el 
deber in vigilando que tienen las empresas respecto al desarrollo de sus actividades por parte de su personal en 
condiciones de seguridad y salud. 

Guía para la Prevención de Enfermedades Profesionales
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En todo caso, se debe señalar que las medidas preventivas y de intervención vinculadas a los factores de riesgo 
de EEPP tienen que limitarse a los trabajadores expuestos, o potencialmente expuestos, por coherencia y lógica 
organizativa.

GESTIÓN PREVENTIVA EN LAS EMPRESAS

MEDIDAS PREVENTIVAS

Identificación, evaluación de riesgos y medidas  
preventivas

Acciones informativas y formativas a trabajadores sobre 
los riesgos asociados a EEPP

La vigilancia de la salud

MEDIDAS DE INTERVENCIÓN
Investigación

Adopción de medidas de protección
Fuente: Elaboración propia

Resumen de las medidas preventivas y de intervención que se han de acometer en las organizaciones  
en relación con las EEPP

Entidad gestora  
o colaboradora

Facilitar a la entidad 
gestora 

Datos del trabajador

Puesto de trabajo

Sistema de prevención

Informar

Trabajadores/ 
Representantes

Organización 
preventiva

Reconocimiento 
médico

Necesidad de 
cambio de puesto 

de trabajo

Investigación EP

Revisar la evaluación del puesto

Riesgo contemplado en la ER

Analizar y determinar  
los factores que han ocasionado

Riesgo no contemplado en la ER

Actualizar la ER incluyendo los 
riesgos identificados

Medidas preventivas

Informar a los trabajadores de  
los resultados y medidas

Planificar la actividad preventiva

Verificar la eficacia

En caso de incorporación 
del trabajador

Empresa

Existencia o sospecha de EP

5 
dí

as

Parte de EP

CEPROSS

Fuente: Elaboración propia
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5.1.1 Medidas preventivas

Las medidas preventivas que debe adoptar la empresa con anterioridad a la identificación de un factor de riesgo 
de una posible EP y con referencia al marco normativo aplicable, son:

Identificación, evaluación de los factores de riesgo y adopción de medidas preventivas 

Se hace imprescindible, incluir el riesgo de EP en la organización, a través de la evaluación de riesgos laborales 
y adoptar las medidas preventivas al respecto, teniendo en cuenta el tiempo de exposición, las condiciones de 
seguridad y el diseño del área de trabajo. 

Con la evaluación de riesgos se pueden analizar todos los riesgos que puedan amenazar la seguridad y la salud de 
los trabajadores, así como las correcciones precisas para neutralizarlos o minimizarlos según las posibilidades en 
cada caso. Es un documento básico del que parte prácticamente toda la prevención que se tenga que desarrollar 
en la empresa. 

Una vez identificados y evaluados los riesgos, se deben adoptar medidas preventivas específicas a corto y medio 
plazo, para la detección y prevención de las EEPP, junto con el otro elemento básico de la prevención, la planifi-
cación de las actividades preventivas.

La adopción de medidas preventivas en la empresa debe seguir los principios detallados en el art. 15 de la LPRL 
31/1995, cuyo fundamento principal determina la necesidad de priorizar las medidas que protegen la salud de los 
trabajadores evitando los riesgos y eliminándolos en su origen, tratando de incidir inicial y contundentemente en 
los considerados muy graves (riesgo mortal o irreversible) y descendiendo subsidiariamente al resto (graves y leves).

Solo cuando no se puede actuar en origen o mediante las medidas de protección colectiva adecuadas, hay que 
recurrir a los equipos de protección individual, realizando una correcta formación e información a los trabajado-
res en cuanto a su uso.

Acciones informativas y formativas a trabajadores sobre los riesgos asociados a EEPP

Se debe formar e informar al trabajador expuesto sobre los agentes de riesgo, las posibles patologías que se 
pueden derivar, los protocolos de vigilancia de la salud que se aplican, las medidas de prevención y los planes de 
eliminación. La concienciación sobre las consecuencias debe ser un arma fundamental.

Debe informarse directamente a cada trabajador de los riesgos específicos que afecten al puesto de trabajo o 
función desarrollada. Dicha información se proporcionará a través de sus representantes. En caso de no existir 
estos, se comunicará directamente a cada trabajador afectado. En ningún caso podrán facilitarse datos confiden-
ciales relativos al proceso (datos personales, de la patología o aquellos que pudieran identificarlos).

La estructuración de los agentes causantes del cuadro de EEPP en las evaluaciones de riesgos sería de gran ayuda 
para mejorar los procesos de información y formación a los trabajadores (art. 15 y 16 Ley PRL 31/1995).

La formación a los trabajadores “deberá estar centrada específicamente en el puesto de trabajo o función de 
cada trabajador, adaptarse a la evolución de los riesgos y a la aparición de otros nuevos y repetirse periódica-
mente, si fuera necesario” (art. 19.1 Ley PRL 31/1995).

Una correcta gestión de las EEPP pasa por dar una mayor formación a los trabajadores afectados por los riesgos 
que no se hayan podido evitar y por un mayor control y seguimiento en el desarrollo de los trabajos y procesos 
relacionados.

La vigilancia de la salud

Con este tipo de actuaciones, se identifica cualquier alteración o daño en la salud de los trabajadores desde una 
fase inicial. Se puede determinar precozmente, si hay trabajadores que enferman por sus condiciones de trabajo, 
así se podrá actuar cuanto antes en la protección de la salud de los afectados, pudiendo minimizar en la mayoría 
de los casos el desarrollo de perniciosas consecuencias.

Aparte de los reconocimientos médicos, de los cuales hablaremos en otro apartado, en la vigilancia de la salud 
existen otras fuentes de información que pueden resultar válidas como indicadores del estado de salud co-
lectivo, por ejemplo, la recogida de información mediante encuestas, el estudio de los índices de absentismo 
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por contingencias comunes, la siniestralidad de AT, los controles biológicos mediante analíticas o cualquier otra 
prueba clínica. 

Lo esencial es que todas estas actuaciones estén encaminadas a vigilar los riesgos identificados en la evaluación 
de riesgos y que la información extraída revierta en la mejora de la gestión preventiva.

5.1.2 Medidas de intervención 

Las medidas de intervención que debe adoptar la empresa, una vez identificado un riesgo de EP y habiendo sido 
diagnosticada como EP por el INSS (Instituto Nacional de la Seguridad Social)6 o ante un periodo de observación 
por sospecha de EP, son las siguientes:

Investigación

Se debe investigar todos los casos de EP que se declaren en la empresa, con el fin de identificar y analizar las 
causas que han provocado el daño en la salud del trabajador, para establecer las medidas preventivas necesarias 
y evitar nuevos daños.  

La investigación es una herramienta que facilita al empresario la detección de situaciones de riesgo que pudieron 
pasar desapercibidas en el proceso de evaluación por cambios de las condiciones de trabajo, con el fin de con-
tribuir al control de sus riesgos y obtener la información necesaria para determinar la efectividad de las medidas 
aplicadas.

El objetivo de la investigación no es en ningún caso la búsqueda de culpables; lo que se pretende es conocer las 
condiciones de trabajo relacionadas con la enfermedad registrada.

La investigación de los daños ocasionados a los trabajadores por agentes, sustancias o actividades que puedan 
generar la inclusión en el cuadro 1 y 2 del Real Decreto 1299/2006, o en su caso por existencia de una enferme-
dad ocasionada en el trabajo (concurrente o agravada) viene dada con objeto de acreditar el cumplimiento de 
las empresas del deber general de protección (art. 14 LPRL 31/1995) y de investigación de las causas (art. 16.3 
LPRL 31/1995). 

Se debe iniciar una investigación cuando se haya producido un daño (enfermedades, patologías o lesiones) para 
la salud de los trabajadores o cuando aparezcan indicios de que las medidas de prevención resultan insuficientes, 
el empresario llevará a cabo una investigación al respecto, al objeto de detectar las causas de estos hechos” (art. 
16.3 LPRL 31/1995).

Por regla general, en la investigación, los métodos utilizados para la identificación y valoración de los factores de 
riesgo de EEPP suelen ser más complejos que los de AT, puesto que, muchos de los casos, implican mediciones 
higiénicas o estudios ergonómicos, siendo las medidas preventivas más complicadas de implementar.

No existe un modelo obligatorio para llevar a cabo la investigación de EEPP; cada empresa puede establecer el 
que considere más adecuado, aunque los contenidos básicos que ha de tener ese informe de investigación son7: 

Datos del proceso:

	Baja médica de EEPP.

	Sin baja médica de EEPP. 

	 Información adicional aportada por la o el trabajador, sus mandos, o sus compañeros.

Reconocimientos médicos:

	Resultados de los exámenes de salud realizados: previo, inicial y periódicos.

	Protocolos médicos aplicados.

6 La competencia para la calificación de una enfermedad como profesional corresponde al Instituto Nacional de la Seguridad Social, 
como única entidad capacitada según lo establecido en el Real Decreto 1299/2006
7 ORDEN TAS/1/2007, de 2 de enero, por la que se establece el modelo de parte de EEPP, se dictan normas para su elaboración y trans-
misión y se crea el correspondiente fichero de datos personales. Anexo
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	Escrito de renuncia, en caso de darse esta situación.

Características del puesto de trabajo:

	Descripción de tareas.

	Establecer la relación que puede tener la tarea con la EP.

	Tiempo de dedicación a cada una de dichas tareas.

Características de la exposición:

	Agentes y subagentes del cuadro de EEPP presentes en el puesto.

	Reflejar si el agente y subagente están relacionados con la EP y si están incluidos en la evaluación de 
riesgos.

	Si se ha realizado medición, por ejemplo, ruido y vibraciones, mostrar los resultados obtenidos y la 
fecha de la misma.

	Tiempo de exposición a lo largo de la jornada de trabajo.

	Duración de la exposición (meses).

	Vía de entrada al organismo para todos los grupos de EEPP (excepto el G2-agentes físicos).

Los daños a la salud, causados por agentes, elementos, sustancias o actividades presentes en la empresa que 
tengan incidencia con posibles EEPP reconocidas o enfermedades relacionadas con el trabajo, se han de comu-
nicar a los representantes de los trabajadores.

Adopción de medidas de protección

Reconocimientos médicos

La Ley de Prevención de Riesgos Laborales 31/1995 configura la vigilancia de la salud como un derecho del traba-
jador y como una obligación del empresario que debe reiterarse a lo largo del tiempo y acondicionarse teniendo 
en cuenta los datos sobre riesgos de la empresa.

Sobre la configuración del derecho a la vigilancia de la salud, establecido en la LPRL 31/1995 y en el Reglamen-
to de los Servicios de Prevención (RD 39/1997, de 17 de enero), podemos destacar los siguientes aspectos:

	Para llevarla a cabo es necesario que el trabajador preste su consentimiento. Las excepciones al 
principio de voluntariedad de los reconocimientos médicos quedan reflejadas en el art. 22. 1 LPRL 
31/1995: 

“De este carácter voluntario sólo se exceptuarán, previo informe de los representantes de los trabaja-
dores, los supuestos en los que la realización de los reconocimientos sea imprescindible para evaluar 
los efectos de las condiciones de trabajo sobre la salud de los trabajadores o para verificar si el estado 
de salud del trabajador puede constituir un peligro para el mismo, para los demás trabajadores o para 
otras personas relacionadas con la empresa o cuando así esté establecido en una disposición legal en 
relación con la protección de riesgos específicos y actividades de especial peligrosidad”.

	Los datos relativos a la vigilancia de la salud de los trabajadores “no podrán ser usados con fines discri-
minatorios ni en perjuicio del trabajador”. Igualmente, “las medidas de vigilancia y control de la salud 
de los trabajadores se llevarán a cabo respetando siempre el derecho a la intimidad y a la dignidad de la 
persona del trabajador y la confidencialidad de toda la información relacionada con su estado de salud” 
(art. 22, puntos 2 y 4 LPRL 31/1995).

	El acceso a la información médica de carácter personal se limitará al personal médico y a las au-
toridades sanitarias que lleven a cabo la vigilancia de la salud de los trabajadores, sin que pueda 
facilitarse al empresario o a otras personas sin consentimiento expreso del trabajador (art. 22.4 LPRL 
31/1995).
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	La documentación que el empresario debe elaborar y conservar a disposición de la autoridad 
laboral, relativa a la vigilancia del estado de salud serán la práctica de los controles del estado de 
salud de los trabajadores, las conclusiones derivadas de los reconocimientos médicos efectuados 
para mejorar las medidas de protección y prevención o la relación de accidentes de trabajo y en-
fermedades profesionales que hayan causado una baja de más de un día de duración (art. 23 LPRL 
31/1995).

	Por último, el trabajador a través de sus representantes, como es el delegado/a de prevención, tiene 
una actuación preventiva activa a través de los derechos de información, consulta y participación, esta-
blecidos en los art. 18, 33, 34 y 36 LPRL 31/1995.

“No realizar los reconocimientos médicos y pruebas de vigilancia periódica del estado de salud de los trabajado-
res que procedan conforme a la normativa sobre prevención de riesgos laborales, o no comunicar su resultado 
a los trabajadores afectados”, podría conllevar incurrir en una infracción grave, según el artículo 12.2 del Real 
Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Infracciones 
y Sanciones en el Orden Social (LISOS).

No se debe pasar por alto dos aspectos que inciden de manera negativa en la adopción y puesta en marcha de 
posibles medidas preventivas y de intervención más específicas ante las EEPP: 

	Cuando el trabajador opta voluntariamente por no someterse a los reconocimientos médicos, no se 
pueden estudiar posibles impactos de la actividad laboral en la salud del trabajador. Esta situación 
impide en muchos casos identificar a trabajadores especialmente sensibles y expuestos a riesgos pro-
fesionales, sin que ayude a las empresas a mejorar el cumplimiento de sus obligaciones desde un 
enfoque más personalizado.

	Asimismo, en ocasiones, la parquedad de los términos de los diagnósticos, como por ejemplo apto con 
restricciones, dificulta a las empresas el cumplimiento de la adscripción de los trabajadores a puestos 
más idóneos y la puesta en marcha de otras medidas de intervención o preventivas.

Cambio de puesto de trabajo

En el art. 15.1.d LPRL 31/1995 se estipula “adaptar el trabajo a la persona, en particular en lo que respecta a la 
concepción de los puestos de trabajo, así como a la elección de los equipos y los métodos de trabajo y de pro-
ducción, con miras, en particular, a atenuar el trabajo monótono y repetitivo y a reducir los efectos del mismo 
en la salud”.

La adopción de medidas de protección en relación a las personas que presenten una incompatibilidad acre-
ditada por un facultativo o técnico competente con el puesto de trabajo previamente asignado, o que se 
les pretenda asignar con adaptación del puesto de trabajo a sus condiciones personales (art. 15.1.d LPRL 
31/1995) o la asignación a un nuevo puesto o función, ha de ser compatible con las limitaciones funcionales 
del trabajador, que permita el mantenimiento del alta médica y la rehabilitación del trabajador (art. 25.1 
LPRL 31/1995).

Cuando a un trabajador se le diagnostica una EP incompatible con su puesto de trabajo habitual, la empresa de-
berá adaptar el puesto de trabajo estableciendo las medidas de protección necesarias para evitar la desfavorable 
evolución de la enfermedad. 

El art. 169 de la LGSS establece un periodo de observación del trabajador durante el tiempo necesario para el 
estudio médico de la EP, el cual, no podrá exceder de seis meses ampliables hasta un año.

En estos casos pueden darse dos supuestos: 

	Que el trabajador pueda continuar con la realización de su trabajo. 

	Que se prescriba la necesidad de su baja laboral, el trabajador queda asimilado a la incapacidad tempo-
ral (contemplándose el abono de una indemnización equivalente al 75% del salario).

De acuerdo con lo establecido en el RD 1430/2009 de 11 de septiembre, por el que se desarrolla reglamentaria-
mente la Ley 40/2007, de 4 de diciembre, de medidas en materia de Seguridad Social, en relación con la pres-
tación de incapacidad temporal, la empresa estará obligada a cambiar o reubicar al trabajador en otro puesto 
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diferente (si la organización empresarial así lo permite), con carácter definitivo o temporal, como consecuencia 
de los reconocimientos médicos efectuados, se le hubiese descubierto algún síntoma de EEPP, cuya progresión 
sea posible evitar mediante el citado cambio. En el nuevo puesto o ubicación no debe existir exposición al agente 
causante o que le provoque la enfermedad. 

“Cuando a los trabajadores a los que se haya diagnosticado una enfermedad profesional en un grado que no 
de origen a una prestación económica, sean trasladados a un puesto compatible con su estado de salud, con 
objeto de interrumpir la desfavorable evolución de su enfermedad, las aportaciones empresariales a la Segu-
ridad Social por contingencias comunes serán objeto de una reducción del 50%. En idénticas situaciones de 
diagnóstico, la misma reducción se aplicará en los casos en que los trabajadores con enfermedad profesional 
sean contratados por otra empresa, diferente de aquella en que prestaban servicios cuando se constató la 
existencia de dicha enfermedad, para desempeñar un puesto compatible con su estado de salud” (art. 5 del 
RD 1430/2009).

Si no fuera posible el cambio, el trabajador será dado de baja, previa Inspección de Trabajo. (El trabajador tendrá 
derecho a percibir a cargo de la empresa un subsidio equivalente al salario íntegro durante un periodo máximo 
de 12 meses, prorrogable por 6 meses más a cargo del INSS o la mutua que asuma la protección de las contin-
gencias profesionales y por 12 más a cargo del INEM).

Conclusiones sobre medidas preventivas:

Como conclusión cabe afirmar que, aunque en todas las actividades preventivas hace falta una visión multidisci-
plinar, en el caso de las EEPP, resulta especialmente crítico, por lo que se precisa una implicación del servicio de 
prevención en conjunto con sus diferentes especialidades formando un todo único y coordinado con los respon-
sables internos y externos de las empresas. 

Sobre las especialidades técnicas recaerá fundamentalmente la evaluación de riesgos y la identificación de las 
actividades y agentes causantes de producir EEPP y se podrán establecer las diferentes actuaciones preventivas 
(diseño del puesto e implantación de las medidas).

Por tanto, la Higiene Industrial, la Ergonomía, la Psicología y especialmente la Medicina del Trabajo tienen que 
estar involucradas y coordinadas entre sí, en aras de anticiparse a la aparición de EEPP.  

Como último punto en este apartado de conclusiones, se enumera la documentación que el empresario deberá 
elaborar y conservar a disposición de la autoridad laboral:

	Relación de AT y EEPP que hayan causado al trabajador una incapacidad laboral superior a un día de 
trabajo (art. 23.1.e LPRL 31/1995).

	Notificación por escrito a la autoridad laboral los daños para la salud de los trabajadores a su servicio 
que se hubieran producido con motivo del desarrollo de su trabajo, conforme al procedimiento que se 
determine reglamentariamente (art. 23.3 LPRL 31/1995).

5.2 Gestión administrativa de las EEPP en las empresas 

Para una mejor comprensión sobre la gestión administrativa de la EP en España, se propone el siguiente 
diagrama de flujo, con el esquema general de actuación ante sospecha de EP, en relación a la intervención 
de los diferentes agentes involucrados (y que posteriormente se desarrolla en cada apartado con mayor pro-
fundidad).
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Diagrama de actuación ante sospecha de EEPP

Si el trabajador acude al Servicio de  
Prevención de Riesgos Laborales:  

diagnóstico de sospecha a la entidad 
colaboradora o gestora correspondiente

Criterios EEPP si el trabajador  
acude al Sistema Público  

de Salud

Si discrepancia con la Mutua, 
consulta a Inspección Médica: 

“Expediente de determinación de 
contingencia”, si procede

Trabajador 
asegurado en:

INSS o ISM

Mutua o entidad 
colaboradora:

Considerar 
contingencia común

Remitir al trabajador a la 
Mutua para diagnóstico y 

tratamiento

El facultativo comunica el dianóstico 
de sospecha de EP a la entidad gestora 

para calificación

Corresponde al 
Sistema Público 

de Salud estudio, 
diagnóstico y 
tratamiento

SÍ NO

Fuente: La enfermedad profesional en la atención primaria (Comunidad de Madrid)

5.2.1 Solicitud y comunicación de la EEPP

El trabajador tiene derecho a la asistencia sanitaria, al diagnóstico médico de su enfermedad y a la tutela pre-
ventiva y reparadora. 

El procedimiento se inicia en el momento en que un trabajador llega a la entidad gestora o colaboradora, que 
asuma la protección de las contingencias profesionales, para un posible estudio de una EP, sea por iniciativa 
propia o de la empresa, derivado del Servicio Público de Salud (SPS), del Servicio de Prevención (SP), o de la 
inspección del SPS o INSS.

El médico de la entidad gestora o colaboradora realizará un diagnóstico y en caso de determinarse EP, se emitirá 
el parte correspondiente.

Es importante poner de manifiesto, que cualquier sospecha de posible EP que se detecte en cualquier trabaja-
dor por parte de los médicos de los servicios públicos de salud o de los servicios de prevención de las empresas 
(propios o ajenos) debe ser remitido a su entidad gestora o colaboradora correspondiente para su valoración.

5.2.2 El diagnóstico de EP

Únicamente puede ser emitido por el médico de la entidad que cubre la contingencia profesional, entiéndase 
el facultativo de la entidad gestora o colaboradora que asuma la protección de las contingencias profesionales.
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Se inicia un período de observación, en el cual pueden darse dos supuestos: 

	Que el trabajador pueda continuar con la realización de su trabajo.

	Que se prescriba la necesidad de su baja laboral. 

En este último supuesto, la LGSS establece que, a todos los efectos, el período de observación tiene la considera-
ción de situación legal de incapacidad temporal. Al término del período de observación, el trabajador pasará a la 
situación que proceda de acuerdo con su estado. Esta situación podrá consistir en curación, pasar a situación de 
incapacidad temporal o calificación del grado de incapacidad que proceda.

En este proceso se abre un protocolo médico (clínico-diagnóstico y terapéutico si es preciso), además de solici-
tar el correspondiente estudio del puesto de trabajo, a través del Servicio de Prevención (SP), para constatar la 
existencia de un riesgo específico incluido en el listado de enfermedades profesionales.

5.2.3 Cumplimentación y presentación de la EP

La notificación de las EEPP, con o sin baja médica, se deben realizar cumplimentando el parte de EP. 

La entidad gestora o colaboradora, que asuma la protección de las contingencias profesionales elaborará y trami-
tará el parte de enfermedad profesional correspondiente, debiendo la empresa facilitar la información que obre 
en su poder y que, para la elaboración del parte, le sea requerida.

La cumplimentación y transmisión del parte de enfermedad profesional se realizará únicamente por vía electró-
nica, por medio de la aplicación informática CEPROSS (comunicación de enfermedades profesionales), a la que 
se tendrá acceso a través de la oficina virtual de la dirección electrónica https:// www.segsocial.es

Para el acceso a la aplicación mencionada, todos los agentes estarán representados por persona física acreditada 
mediante usuario SILCON, además de certificado digital SILCON o certificado Clase 2 emitido por la Fábrica Na-
cional de Moneda y Timbre o por alguna de las autoridades de certificación relacionadas en dicha oficina virtual 
de la Seguridad Social.

La comunicación inicial del parte ha de llevarse a cabo dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que 
se haya producido el diagnóstico de la EP. 

La empresa deberá facilitar a la entidad gestora o colaboradora, que asuma la protección de las contingencias pro-
fesionales, la información que obre en su poder y que sea requerida para la elaboración de dichos partes. Esa infor-
mación comprende los datos relativos al trabajador, a su puesto de trabajo y al sistema de prevención de la empresa:

Personales:

	 Identificación personal.

	Puesto de trabajo (actual y anteriores).

	Económicos de la situación de Incapacidad Temporal.

Los relativos a la empresa:

	Actividad de la empresa.

	Actividad preventiva:

• Modalidad de organización preventiva.

• Información a los trabajadores.

• Análisis de las causas de la EP.

• Información relativa a la evaluación riesgos laborales.

• Reconocimientos médicos.

• Trabajador cuya actividad ha sido subcontratada o cedida (ETT).

Guía para la Prevención de Enfermedades Profesionales
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Asimismo, la empresa deberá poner en conocimiento de su organización preventiva la existencia de una posible 
EEPP para que pueda actuar si procede.

Los servicios médicos en la gestión de las contingencias profesionales deberán dar traslado, en el plazo de tres 
días hábiles, contados a partir del día siguiente a la comunicación, a la entidad gestora o colaboradora que le 
corresponda del diagnóstico de las EEPP de sus trabajadores.

Una vez emitido el diagnóstico, o recibida comunicación de este, por parte de la empresa colaboradora de la 
Seguridad Social, la Entidad gestora o colaboradora deberá elaborar y tramitar vía CEPROSS el correspondiente 
parte (Orden TAS 1/2007 de 7 de enero).

5.2.4 Calificación de la contingencia 

La competencia para la calificación de una enfermedad como profesional corresponde al Instituto Nacional de 
la Seguridad Social (INSS), como única entidad capacitada según lo establecido en el Real Decreto 1299/2006.

Pueden determinarse estos cuatro supuestos:

	Que la patología no es de origen laboral. En este caso, se deriva al trabajador para que sea atendido 
en los SPS.

	Que la patología es de origen laboral, pero accidente de trabajo, no EP. La empresa deberá remitir parte 
de accidente de trabajo con baja o relación sin baja según el caso.

	Que la patología es de origen laboral, calificándose como EP.  En este supuesto, la entidad gestora o 
colaboradora, realizara el parte de EP, tanto en los casos con baja como sin baja. 

La empresa no tiene que remitir parte alguno, solamente debe remitir a la entidad gestora o colabo-
radora (en un plazo de 72 horas) el cuestionario de datos de información complementaria que esta le 
remitirá una vez realizado el parte de EP.

	EP en período de observación. Cuando no se dispongan de datos suficientes para determinar la contin-
gencia y sea necesario información o pruebas adicionales para determinarlo. En este caso, la entidad 
gestora o colaboradora realizará el parte, en el que se indica que se trata de una EP en observación. 

Una vez se tengan los datos necesarios y se determine la contingencia definitiva se cerrará el parte con 
dicha contingencia, que puede ser confirmación de la EP o que finalmente se declare accidente de tra-
bajo o contingencia común. En cualquier caso, independientemente de cómo finalmente se determine 
el proceso, el período de observación debe asumirse como EP a todos los efectos (pago de prestación 
IT, asistencia sanitaria, etc.).

5.2.5 Intervención

En la Dirección General de Ordenación de la Secretaria de Estado de la Seguridad Social, se recoge, analiza e 
investiga la documentación relativa a las enfermedades profesionales. 

En el sistema de alertas CEPROSS se han establecido unos límites de siniestralidad por grupo de EP, cuya finalidad 
es detectar aquellas empresas en las que existen repeticiones de la misma EP. 
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Límites de siniestralidad por grupos

INDICADOR A

Grupos 1, 3, 4 y 5 de Enfermedades Profesionales

•	 Empresas con más de un trabajador en plantilla

•	 Dos o más trabajadores han presentado la misma enfermedad profesional con baja laboral

INDICADOR B

Grupo 2 de Enfermedades Profesionales

•	 Empresa con más de un trabajador en plantilla

•	 Cuatro o más trabajadores han presentado la misma enfermedad profesional con baja laboral

En las empresas con dos y tres trabajadores en plantilla: cuando todos han presentado la misma enfermedad  
profesional con baja laboral

INDICADOR C

Grupo 6 de Enfermedades Profesionales

•	 Todas las empresas cualesquiera que sea su plantilla

•	 En las que algún trabajador ha desarrollado alguna enfermedad profesional con baja laboral del grupo 6

Fuente: Sistema de alerta CEPROSS

En el momento que una empresa supera alguno de los límites establecidos en un periodo determinado, la em-
presa aparece automáticamente en la pantalla del módulo de alertas de la aplicación CEPROSS.

	Los límites establecidos tienen intolerancia total en el grupo 6, de manera que, en el momento que se 
detecta un solo parte, el sistema avisa.

	Tienen intolerancia alta en los grupos con enfermedades menos frecuentes, los grupos 1, 3, 4 y 5, en los 
que en cuanto dos trabajadores presentan la misma enfermedad el sistema también alerta. 

	Finalmente, en el grupo 2, que es el más frecuente, se ha establecido una mayor tolerancia alertando 
el sistema a partir del cuarto trabajador con la misma enfermedad.

5.2.6 Finalización del proceso

La finalización del proceso por las diferentes causas existentes (alta por curación o mejoría, alta con propuesta 
de incapacidad, lesiones permanentes no invalidantes, alta con propuesta de cambio de trabajo, fallecimiento 
u otras causas).

La finalización del proceso por causas expresadas en el anexo de la Orden TAS/1/2007 se comunicará en el plazo 
de cinco días hábiles siguientes al hecho que motiva dicha finalización.

A este respecto, en caso de discrepancia del trabajador sobre la calificación de la patología sufrida, es necesario 
plantear la reclamación previa ante el INSS a la interposición de la demanda judicial y solicitar por escrito que el 
Equipo de Valoración de Incapacidades (EVI) determine si su dolencia es profesional. Sus conclusiones pasarán al 
Director Provincial del INSS, quien resolverá la reclamación. Si el INSS tampoco reconoce el carácter profesional 
de la enfermedad, será el propio trabajador quien se verá obligado a solicitar la tutela judicial efectiva, recurrien-
do ante el orden jurisdiccional correspondiente y a probar que sufre una patología profesional a mediante una 
prueba pericial médica.

Guía para la Prevención de Enfermedades Profesionales
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5.2.7 El parte de EP. CEPROSS 

La aplicación CEPROSS es el programa que hace posible la comunicación, por vía electrónica, de las EEPP conteni-
das en el Anexo 1 del Real Decreto 1299/2006, de 10 de noviembre. Respecto al contenido de dicho parte, viene 
recogido en el anexo I de la Orden TAS/1/2007, de 2 de enero.

Pantalla de bienvenida:

	Identificación de la Entidad Gestora o Colaboradora que notifica. Datos del trabajador. 

	Identificación del trabajador mediante: NAF: número de afiliación a la Seguridad Social. 

	IPF: Identificador de Persona Física. Tipo de documento y número. 

	Tipo de comunicación: nueva; recaída; cierre del proceso; modificación o cumplimentación de la declaración. 

	La aplicación facilitará los datos ya disponibles en las bases de la Seguridad Social. 
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Introducción de datos del trabajador:

	Apellidos y nombre. 

	Sexo. Nacionalidad. Fecha de nacimiento. Domicilio, localidad, código postal, teléfono. Situación laboral: 
trabajador en alta en Seguridad Social y régimen de Seguridad Social; perceptor de prestaciones por des-
empleo; Otras situaciones asimiladas al alta; pensionista; baja en Seguridad Social. Última fecha real de la 
situación laboral. Tipo de contrato (en contratos temporales tiempo de trabajo). Ocupación del puesto de 
trabajo actual según Clasificación Nacional de Ocupaciones CNO (4 dígitos numéricos). Tiempo en el puesto 
de trabajo actual en meses. Tipo de trabajo actual. Ocupación del puesto de trabajo anterior (si se presume 
como posible inicio de la enfermedad profesional) según CNO (4 dígitos numéricos). Tiempo en el puesto 
de trabajo anterior (si se presume como posible inicio de la enfermedad profesional). Tipo de trabajo (si se 
presume como posible inicio de la enfermedad profesional). 

Guía para la Prevención de Enfermedades Profesionales
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Datos de la empresa:

	Código de Cuenta de Cotización (CCC) al que pertenece el trabajador. La aplicación facilitará, de entre los da-
tos que se relacionan a continuación, los ya disponibles en las bases de la Seguridad Social: Dirección del CCC. 

	Plantilla actual de la empresa. Régimen de Seguridad Social. Actividad Económica según CNAE (cinco dígitos). 
Clave de cotización por accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. Empresa de trabajo temporal 
(Sí, No). Modalidad de organización preventiva adoptada por la empresa. Existencia de evaluación de ries-
gos del puesto de trabajo. Existencia de información a los representantes de los trabajadores en materia de 
prevención de riesgos laborales sobre los daños producidos en la salud de los trabajadores artículo 36.2.c) 
de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. Existencia de informe relativo a 
las causas de la enfermedad profesional, elaborado por el empresario (artículo 16.3 de la Ley 31/1995, de 8 
de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales). Dirección del lugar donde presta servicios el trabajador 
(en el caso de ser distinto al del CCC). Realiza el trabajador su actividad como subcontratado o cedido por 
una empresa de trabajo temporal. 
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Datos de la empresa contratista, (si procede):

	 Información referida al CCC de la empresa usuaria o contratista. 

	CCC de la empresa usuaria o contratista. 

	CNAE de la empresa donde presta sus servicios el trabajador. Plantilla actual de la empresa. Modalidad de 
organización preventiva adoptada por la empresa. Existencia de evaluación de riesgos del puesto de trabajo. 
Existencia de información al trabajador en materia de prevención de riesgos laborales. 

Datos médicos: 

	Datos al inicio de la comunicación del parte de enfermedad profesional. Período de observación. 

	N.º de colegiado del médico que realiza el diagnóstico. Código del cuadro de enfermedades profesionales. 
Tipo de asistencia: ambulatoria u hospitalaria. Fecha del parte de enfermedad profesional. Existencia de 
parte de baja por incapacidad temporal. Fecha de inicio de la incapacidad temporal. Duración probable de 
la baja por incapacidad temporal, en su caso. Diagnóstico CIE-10 en fecha de inicio del parte de enfermedad 
profesional. Parte del cuerpo dañada al inicio del parte de enfermedad profesional. 
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Datos económicos:

Datos económicos de la situación de incapacidad temporal. Base de cotización mensual. En el mes anterior. 

	Días cotizados. Base reguladora diaria. 

	Base de cotización al año. 

	B.1.-Por horas extras. 

	B.2.-Por otros conceptos. Total, B1 + B2. 

	Promedio diario base B. 

	Subsidio: Promedio diario. Base reguladora A. Base reguladora B. Total B.R. diaria (A+B). Cuantía del subsidio. 

Guía para la Prevención de Enfermedades Profesionales
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Notificación del cierre del proceso: 

	Fecha del cierre del proceso. 

	Fecha del alta laboral si procede. Tipo de proceso al cierre: Enfermedad Profesional; Accidente de Trabajo; 
Enfermedad Común. Causa del cierre: alta por curación, alta con propuesta de Incapacidad, fallecimiento, 
alta con propuesta de cambio de trabajo. 

	Cierre como proceso de enfermedad profesional. 

	Fecha de inicio real de la enfermedad profesional (aparecerá por defecto la fecha de inicio del parte enfer-
medad profesional). 

	Código de diagnóstico CIE-10 al cierre del proceso. Código de enfermedad profesional al cierre del proceso. 
Parte del cuerpo dañada al cierre del proceso. 

	Cierre como proceso de accidentes de trabajo. 

	Código de diagnóstico CIE-10 al cierre del proceso. 

	Parte del cuerpo dañada al cierre del proceso. 

	Cierre como proceso de enfermedad común. 

	Código de diagnóstico CIE-10 al cierre del proceso. 

	Calificación y supervisión del Instituto Nacional de la Seguridad Social. 

	Fecha de la calificación o modificación. 

	Calificación del proceso como: Enfermedad Profesional; Accidente de Trabajo; Enfermedad Común. 

	Calificación como proceso de enfermedad profesional. 

	Fecha de inicio real de la enfermedad profesional. 

	Confirmación o modificación del diagnóstico CIE-10. Confirmación o modificación del código de enferme-
dad profesional. Confirmación o modificación de la parte del cuerpo dañada. 
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	Calificación como proceso de accidente de trabajo. 

	Confirmación o modificación del diagnóstico CIE-10. 

	Confirmación o modificación de la parte del cuerpo dañada. 

	Calificación como proceso de enfermedad común. 

	Confirmación o modificación del diagnóstico CIE-10. 
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5.2.8 PANOTRATSS

A través del sistema de comunicación PANOTRATSS, implantado en 2010, se obtiene información sobre las en-
fermedades no incluidas en la lista de EEPP que contraiga el trabajador con motivo de la realización de su tra-
bajo, siempre que se pruebe que la enfermedad tuvo por causa exclusiva la ejecución del mismo, así como, las 
enfermedades o defectos, padecidos con anterioridad por el trabajador, que se agraven como consecuencia de 
la lesión constitutiva del accidente.

La información que proporciona este fichero se considera fundamental para elaborar estadísticas de las enfer-
medades causadas por el trabajo, completando así la información que hasta el momento se reducía a las enfer-
medades profesionales.
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CATEGORÍAS PATOLOGÍAS

01 Enfermedades infecciosas  
y parasitarias

b. Otras enfermedades víricas

n. Otras enfermedades infecciosas y parasitarias

02. Neoplasis n. Neoplasias

03. Enfermedades de la sangre y  
del sistema inmunológico

a. Coagulopatías y otras enfermedades de la sangre y órganos relacionados

n. Otras enfermedades de la sangre y del sistema inmunológico

04. Enfermedades endocrinas
a. Trastorno del metabolismo

n. Otras enfermedades endocrinas

0.5 Desórdenes mentales

a. Desordenes afectivos

b. Trastornos fóbicos y neuróticos

n. Otros desórdenes mentales

06. Enfermedades del sistema  
nervioso central y periférico

a. Enfermedades agudas del sistema nervioso central

e. Trastornos localizados de los nervios

f. Neuropatía y polineuropatías

07. Enfermedades de los sentidos

a. Alteraciones de la visión y ceguera

b. Afecciones de la conjuntiva

c. Afecciones de la esclerótida, córnea, iris y cuerpos filiares

e. Afecciones del interior del ojo y de la retina

h. Alteraciones de la visión y ceguera

i. Enfermedades del oído medio

j. Enfermedades del oído interno

k. Otras enfermedades del oído

n. Otras enfermedades de los sentidos

09. Enfermedades del sistema  
cardiocirculatorio

a. Enfermedad cardíaca isquémica

b. Enfermedades de la circulación pulmonar

c. Otras enfermedades cardíacas

d. Enfermedades de la circulación cerebral

e. Enfermedades de las venas y de los vasos linfáticos

f. Otras enfermedades del sistema circulatorio 

10. Enfermedades del sistema  
respiratorio

a. Enfermedades infecciosas del tracto respiratorio superior

b. Otras enfermedades de las vías respiratorias

c. Enfermedades crónicas de las vías respiratorias

d. Enfermedades pulmonares debidas a sustancias extrañas

e. Otras enfermedades de la pleura

11. Enfermedades del sistema  
digestivo

a. Enfermedades de la boca y de los dientes

b. Hernias

n. Otras enfermedades del sistema digestivo

12. Enfermedades de la piel

a. Infecciones de la piel y subcutáneas

e. Urticaria y eritema

f. Enfermedades de la piel y subcutáneas debidas a agentes externos

g. Enfermedades de los órganos accesorios de la piel

h. Otras enfermedades de la piel

13. Enfermedades del aparato  
locomotor

c. Enfermedades de la columna vertebral y de la espalda

e. Osteopatías y condropatías

n. Otras enfermedades del aparato locomotor

Guía para la Prevención de Enfermedades Profesionales
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CATEGORÍAS PATOLOGÍAS

14. Enfermedades del sistema  
genitourinario a. Enfermedades del aparato genital masculino

18. Síntomas y observaciones clínicas 
o de laboratorio anormales no  
clasificados en otras partes

n. Otros síntomas y observaciones clínicas o de laboratorio anormales no 
clasificados en otra parte

19. Lesiones, heridas, intoxicaciones  
y otros factores externos

c. Lesiones por otras causas externas

n. Otras lesiones, heridas, intoxicaciones y otros factores externos

23. Factores que afectan el estado 
sanitario

a. Exámenes en personas potencialmente expuestas a enfermedades  
infecciosas o parasitarias

Fuente: Anexo I y II Cuadro EEPP

Cada categoría y patología tiene asignada una serie de diagnósticos con la Clasificación Internacional de Enfer-
medades CIE-10.
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6. LAS EEPP EN ESPAÑA

6.1 Consideraciones generales

Conviene recordar, que para que una enfermedad se considere como profesional, se tienen que dar tres requi-
sitos: 

	Que exista relación directa entre enfermedad y trabajo. 

	Que sea una actividad incluida en el cuadro de EEPP. 

	Que esté provocada por elementos o sustancias indicadas en dicho cuadro. 

En las estadísticas de la Seguridad Social se presentan los datos de las comunicaciones de EP ocurridas a los 
trabajadores afiliados con las contingencias profesionales cubiertas en los distintos regímenes de la Seguridad 
Social.

Desde el año 2007, a través del sistema de notificación CEPROSS (Comunicación de Enfermedades Profesionales 
de la Seguridad Social), se recaba la información de las enfermedades sufridas por los trabajadores, que están 
incluidas en el cuadro de EEPP.  

En el sistema PANOTRATSS (patologías causadas o agravadas por el trabajo), se comunican las patologías no 
traumáticas causadas por el trabajo. Esta base de datos recoge las enfermedades no incluidas en la lista de EEPP 
que contraiga el trabajador con motivo de la realización de su trabajo, siempre que se pruebe que la enfermedad 
tuvo por causa exclusiva la ejecución del mismo. También contiene las enfermedades padecidas con anterioridad 
por el trabajador, que se agraven como consecuencia de la lesión constitutiva del accidente. 

Este apartado se centra en las enfermedades causadas por el trabajo y registradas en los sistemas CEPROSS y 
PANOTRATSS a lo largo del año 2017, mostrando comparativas y evoluciones desde el año 2012 (fecha en la que 
aparecen datos estadísticos a través del sistema PANOTRATSS). A fecha de la presente guía, los datos del año 
2018 son aún provisionales.

Los datos que se analizan a continuación son los publicados por el Ministerio de Empleo y Seguridad Social: “Ob-
servatorio de enfermedades profesionales (CEPROSS) y de enfermedades causadas o agravadas por el trabajo 
(PANOTRATSS). Informe anual 2017”.

6.2 Evolución estadística

De acuerdo con la información proporcionada a través de las aplicaciones CEPROSS y PANOTRATSS, y para los 
años 2016 y 2017:

EVOLUCIÓN DE ENFERMEDADES CAUSADAS POR EL TRABAJO 2016 2017

Enfermedades Profesionales (CEPROSS) 20.600 21.049

Patologías no traumáticas causadas por el trabajo (PANOTRATSS) 5.681 4.704

Enfermedades causadas por el trabajo (TOTAL) 26.281 25.753

Fuente: Elaboración propia

En los cuadros que se muestran a continuación, se observa la evolución de los partes de EEPP comunicados en 
los últimos años:
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CEPROSS - EVOLUCIÓN DEL NÚMERO DE PARTES COMUNICADOS 
TOTAL NACIONAL

Año
CON BAJA SIN BAJA TOTALES

Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total

NÚMERO

2012 3.835 3.631 7.466 4.913 3.265 8.178 8.748 6.896 15.644

2013 3.698 3.901 7.599 5.273 3.924 9.197 8.971 7.825 16.796

2014 3.978 4.134 8.112 4.931 4.217 9.148 8.909 8.351 17.260

2015 4.360 4.713 9.073 5.409 4.656 10.065 9.769 9.369 19.138

2016 4.782 5.104 9.886 5.597 5.117 10.714 10.379 10.221 20.600

2017 4.976 5.164 10.140 5.660 5.249 10.909 10.636 10.413 21.049

CEPROSS - Evolución anual del número de partes comunicados

PANOTRATSS - EVOLUCIÓN DEL NÚMERO DE PARTES COMUNICADOS 

TOTAL NACIONAL

Año
CON BAJA SIN BAJA TOTALES

Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total

NÚMERO

2012 2.254 1.332 3.586 3.419 1.592 5.011 5.673 2.924 8.597

2013 2.031 1.315 3.346 2.064 1.450 3.514 4.095 2.765 6.860

2014 1.901 1.230 3.131 1.481 1.077 2.558 3.382 2.307 5.689

2015 1.963 1.133 3.096 1.427 975 2.402 3.390 2.108 5.498

2016 2.281 1.365 3.646 1.280 755 2.035 3.561 2.120 5.681

2017 1.714 976 2.690 1.287 727 2.014 3.001 1.703 4.704

PANOTRATSS - Evolución anual del número de partes comunicados

Fuente: Elaboración propia

Fuente: Elaboración propia

Fuente: Elaboración propia

Fuente: Elaboración propia
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De los datos obtenidos, y con algunas variaciones, se puede decir que la evolución de las EEPP y sumando los 
dos sistemas (CEPROSS y PANOTRATSS), desde el año 2012 hasta la actualidad, ha aumentado, se ha pasado de 
24.241 partes comunicados en 2012 a 25.753 partes comunicados en 2017. Se observa una clara tendencia a la 
baja en los registrados en PANOTRATTS, en contraposición a los registrados en CEPROSS.

Total enfermedades causadas por el trabajo

6.3 Informe anual 2017

Del informe anual 2017, del Observatorio de EEPP y de enfermedades causadas o agravadas por el trabajo, se 
extraen los datos más significativos:

Partes de EEPP comunicados:

Como se dijo en el apartado anterior, en el año 2017 se comunicaron 21.049 partes de EEPP incluidas en el lista-
do como tales y que van asociadas al desarrollo de una actividad económica.

Si se compara con el año 2016, si bien se ha producido un incremento del 2,18% en el número de expedientes 
de EEPP comunicados a través de la aplicación CEPROSS, las patologías no traumáticas han descendido en un 
17,14% por lo que en 2017 ha habido un decremento del 1,99% del total de enfermedades causadas por el tra-
bajo con respecto a 2016. 

2017 %

Enfermedades Profesionales (CEPROSS) 21.049 2,18

Patologías no traumáticas causadas por el trabajo (PANOTRATSS) 4.704 -17,14

TOTAL Enfermedades causadas por el trabajo 25.753 -1,99

Guía para la Prevención de Enfermedades Profesionales
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Año 2017

Partes de EEPP cerrados:

En 2017 se finalizaron 8.349 procesos, de los que el 48,45% corresponden a hombres con una duración media 
acumulada de 95,21 días de baja laboral, en el caso de las mujeres la duración media fue de 105,84 días (hay 
que tener en cuenta que el 47,6% de los procesos tienen más de un parte de enfermedad profesional). La edad 
media de los trabajadores está en algo más de los 44,6 años.

Nº de procesos % Duración media (días)

Hombre 4.045 48,45 95,21

Mujer 4.304 51,55 105,84

TOTAL 8.349 100,00 100,69

Partes de EEPP con y sin baja médica:

Del total de partes de EEPP, el 51,83%, se cerraron sin baja laboral, lo que supone un total de 10.909 partes. En 
los siguientes cuadros mostramos comparativas al respecto.

Fuente: Elaboración propia

Fuente: Elaboración propia
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Partes con y sin baja. CEPROSS

Partes con y sin baja. PANOTRATSS
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Suma de datos de los dos sistemas:

Enfermedades causadas por el trabajos, con y sin baja

Partes de EEPP según sexo:

En cuanto al sexo, el 50,53% corresponde a hombres y el 49,47% a mujeres.

Número de partes comunicados distribuidos por sexo. CEPROSS

Fuente: Elaboración propia

Fuente: Elaboración propia
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Número de partes comunicados distribuidos por sexo. PANOTRATSS

Número de partes comunicados distribuidos por sexo. CEPROSS + PANOTRATSS

Partes de EEPP según el agente causante:

La mayor incidencia se produjo en las enfermedades causadas por agentes físicos (Grupo 2) donde se incluyen 
el 80,20% de los partes con baja laboral en el caso de los varones y el 79,43% en el de las mujeres. Las enferme-
dades causadas por inhalación de sustancias son 4,5 veces más frecuentes en los hombres, y las causadas por 
agentes biológicos 3,71 veces más frecuentes en las mujeres.

Resulta significativo el importante peso que las enfermedades causadas por agentes biológicos tienen en las 
mujeres.
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Enfermedad profesional Hombre Mujer Total

2. Causadas por agentes físicos 80,20 79,43 79,81

3. Causadas por agentes biológicos 3,03 11,23 7,21

5. Enfermedades de la piel 4,98 5,21 5,10

4. Causadas por inhalación de sustancias 7,05 1,70 4,33

1. Causadas por agentes químicos 4,30 2,42 3,34

6. Causadas por agentes cancerígenos 0,42 0,00 0,21

TOTAL 100,00 100,00 100,00

TOTAL

Causadas por agentes físicos

Causadas por agentes biológicos

Enfermedades de la piel Causadas por inhalación de sustancias

Causadas por agentes químicos

Causadas por agentes cancerígenos

CEPROSS - EVOLUCIÓN DE LOS PARTES COMUNICADOS DISTRIBUIDOS POR GRUPO DE ENFERMEDAD

GRUPOS DE ENFERMEDAD 2012 2013 2014 2015 2016 2017

 GRUPO 1 580 514 485 616 654 649

GRUPO 2 1284 13753 14131 15616 16971 17300

GRUPO 3 514 822 935 1032 923 981

GRUPO 4 696 706 702 777 884 944

GRUPO 5 958 947 960 1074 1131 1125

GRUPO 6 51 54 47 23 37 50

Grupo 1: Enfermedades profesionales causadas por agentes químicos

Grupo	2:	Enfermedades	profesionales	causadas	por	agentes	físicos

Grupo 3: Enfermedades profesionales causadas por agentes biológicos

Grupo 4: Enfermedades profesionales causadas por inhalación de sustancias y agentes no comprendidos en otros apartados

Grupo 5: Enfermedades profesionales de la piel causadas por sustancias y agentes no comprendidos en alguno de los otros apartados

Grupo 6: Enfermedades profesionales causadas por agentes cancerígenos

Fuente: Elaboración propia

Fuente: Elaboración propia

Fuente: Elaboración propia
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Partes de EEPP por actividades económicas:

Por actividades económicas, los trabajadores de las “Industrias manufactureras” son los que padecieron el ma-
yor número de EEPP, con un índice de 374,35 casos por cada 100.000 trabajadores, seguida por la actividad 
“Industrias extractivas” (319,40). A continuación, aunque a gran distancia de las anteriores, se sitúan “Otros ser-
vicios” (169,62), el “Suministro de agua, actividades de saneamiento, gestión de residuos y descontaminación” 
(151,39), la “Construcción” (144,30), y las “Actividades administrativas y servicios auxiliares” (141,44). El resto 
de las actividades económicas no alcanzan la media nacional.

En el cuadro siguiente se muestran las actividades con mayor número de EEPP por grupos y actividad econó-
mica (%):

Grupo de enfermedad profesional Actividad económica
% de enfermedades de la  

actividad respecto al grupo

Hombres Mujeres

Grupo 1: Agentes químicos Industria manufacturera 51,77 30,43

Grupo 2: Agentes físicos Industria manufacturera 50,17 23,39

Grupo 3: Agentes biológicos Actividades sanitarias, servicios sociales 58,57 88,36

Grupo 4: Inhalación de sustancias Industria manufacturera 66,88 39,88

Grupo 5: Enfermedades de la piel Industria manufacturera 49,36 16,55

Grupo 6: Agentes cancerígenos Industria manufacturera 47,92 50,00

Partes de EEPP por CCAA:

En el caso de las CC.AA., se observa que la mayor incidencia corresponde a la Comunidad Valenciana, País Vasco 
y Cataluña. En el otro extremo, muy por debajo de su tasa normalizada, se sitúan Ceuta y Melilla.

CEPROSS - EVOLUCIÓN DE LOS PARTES COMUNICADOS DISTRIBUIDOS POR CC.AA. 

CC.AA. 2012 2013 2014 2015 2016 2017

ANDALUCÍA 737 714 803 786 848 996

ARAGÓN 1.040 865 923 1.012 1.248 1.206

ASTURIAS (PPDO. DE) 303 392 348 434 463 462

BALEARES (ISLAS) 394 413 424 413 531 413

CANARIAS 389 384 411 423 443 473

CANTABRIA 272 295 293 288 347 321

CASTILLA Y LEÓN 755 776 721 785 988 958

CASTILLA-LA MANCHA 354 413 431 497 506 577

CATALUÑA 3.194 3.490 3.230 3.316 3.180 2.942

CMDAD. VALENCIANA 978 1.592 2.268 2.781 3.064 3.358

EXTREMADURA 170 170 140 170 199 190

GALICIA 1.063 1.003 1.117 1.221 1.364 1.475

MADRID (CMDAD. DE) 1.231 1.246 1.446 1.587 1.669 1.561

MURCIA (REGIÓN DE) 441 474 508 854 966 1.146

NAVARRA (CMDAD. FORAL DE) 1.321 1.512 1.374 1.542 1.567 1.403

PAÍS VASCO 2.788 2.833 2.519 2.682 2.818 3.080

LA RIOJA 182 217 296 334 375 470

CEUTA Y MELILLA 32 7 8 13 24 18

TOTALES 15.644 16.796 17.260 19.138 20.600 21.049
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Registrados más de 3000 partes  
Registrados más de 2000 partes
Registrados más de 1000 partes
Registrados menos de 1000 partes

Índice de EEPP por CCAA. Año 2017

Partes de EEPP en trabajadores extranjeros:

Los partes de EEPP de los trabajadores extranjeros representan el 7,03% del total.

Fuente: Elaboración propia

Fuente: Elaboración propia
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 Nº de procesos %

Trabajadores españoles 7762 92,97

Trabajadores extranjeros 587 7,03

Total 8349 100

Partes de EEPP por grupos de edad:

La edad media en los procesos de enfermedad profesional es muy similar entre hombres y mujeres.  El interva-
lo modal es 45-49 años, intervalo que en los hombres se desplaza hacia el inferior de 40-44. La proporción de 
enfermedades que corresponden a mayores de 60 años es del 4,48%, siendo mayor la proporción en hombres 
que en mujeres.

 Hombres Mujeres Total

Edad media 44,54 44,59 44,57

Intervalo modal 40 - 44 años 45 - 49 años 45 - 49 años

% enfermedad ≥ 60 años 4.55 % 4,41% 4,48%

Mayor duración media de los procesos en: 55 - 59 años 60 - 64 años 55 - 59 años

Existe una clara correlación entre la edad y la duración de los procesos, a más edad corresponden procesos más largos.

Causas de cierre del proceso de EEPP:

La causa más frecuente de cierre del proceso de partes, tanto en hombres como en mujeres, es el alta por cura-
ción, a la que corresponden el 84,42% de los casos.

Causa de cierre
Hombres Mujeres Total

Número % Número % Número %

1. Alta por curación en todos los casos y/o alta laboral 3400 84,05 3648 84,76 7048 84,42

. Alta con propuesta de IP 231 5,71 98 2,28 329 3,94

3. Alta con propuesta de cambio de trabajo 7 0,17% 9 0,21 16 0,19

4. Lesiones permanentes no invalidantes 17 0,42 19 0,44 36 0,43

5. Fallecimiento 4 0,10 0 0,00 4 0,05

6. Sin baja laboral en último parte 155 3,83 194 4,51 349 4,18

7. Otras causas 231 5,71 336 7,81 567 6,79

Total 4045 100 4304 100 8349 100

CAUSAS DE CIERRE EN %
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EEPP causadas o agravadas por el trabajo:

A través el sistema de comunicación PANOTRATSS, implantado en 2010, se obtiene información sobre las enfer-
medades no incluidas en la lista de EEPP que contraiga el trabajador con motivo de la realización de su trabajo, 
siempre que se pruebe que la enfermedad tuvo por causa exclusiva la ejecución del mismo, así como las en-
fermedades o defectos padecidos con anterioridad por el trabajador que se agraven como consecuencia de la 
lesión constitutiva del accidente.

La información que proporciona este fichero se considera fundamental para elaborar estadísticas de las enfer-
medades causadas por el trabajo, completando así la información que hasta el momento se reducía a las EEPP.

A través el sistema de comunicación PANOTRATSS, en 2017 se han detectado 4.704 patologías no traumáticas, 
3.888 son enfermedades causadas por el trabajo y 816 son enfermedades agravadas por el trabajo. 

Total general

Las enfermedades del aparato locomotor continúan siendo las más frecuentes, seguidas de las enfermedades 
de los sentidos y de la piel.

El mayor número de patologías se da en la industria manufacturera, seguida del comercio al por mayor y al por 
menor.

Fuente: Elaboración propia
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Categoría Número

Enfermedad causada por el trabajo

01 Enfermedades infecciosas y parasitarias 18

02 Neoplasias 1

03 Enfermedades de la sangre y del sistema inmunológico 1

04 Enfermedades endocrinas 81

05 Desórdenes mentales 106

06 Enfermedades del sistema nervioso central y periférico 201

07 Enfermedades de los sentidos 416

09 Enfermedades del sistema cardiocirculatorio 75

10 Enfermedades del sistema respiratorio 82

11 Enfermedades del sistema digestivo 45

12 Enfermedades de la piel 360

13 Enfermedades del aparato locomotor 2257

14 Enfermedades del sistema genitourinario 3

18 Síntomas y observaciones clínicas o de laboratorio anormales no clasificados en otras partes 17

19 Lesiones, heridas, intoxicaciones y otros factores externos 187

23 Factores que afectan al estado sanitario 38

TOTAL 3888

Enfermedad o efecto agravado por el trabajo

02 Neoplasias 1

04 Enfermedades endocrinas 4

05 Desórdenes mentales 14

06 Enfermedades del sistema nervioso central y periférico 42

07 Enfermedades de los sentidos 14

09 Enfermedades del sistema cardiocirculatorio 44

10 Enfermedades del sistema respiratorio 7

11 Enfermedades del sistema digestivo 26

12 Enfermedades de la piel 51

13 Enfermedades del aparato locomotor 603

18 Síntomas y observaciones clínicas o de laboratorio anormales no clasificados en otras partes 4

19 Lesiones, heridas, intoxicaciones y otros factores externos 5

23 Factores que afectan al estado sanitario 1

TOTAL 816

EEPP. Sistema de alerta como herramienta para la prevención:

En este último apartado queremos hacer una reseña de las actividades con mayor riesgo de EEPP, que se dieron 
en el año 2018, por grupos: 

 Grupo 1. Enfermedades causadas por agentes químicos. Las EEPP comprendidas en este grupo se producen en 
6 actividades económicas diferentes, destacando: las “Actividades de las empresas de trabajo temporal”. 

Grupo 2. Enfermedades causadas por agentes físicos. Las enfermedades clasificadas dentro de este grupo se 
distribuyen en 35 actividades económicas diferentes, aunque la mayor concentración de casos se da en las si-
guientes actividades: 

	Comercio al por menor en establecimientos no especializados, con predominio en productos alimenticios, 
bebidas y tabaco. 

Fuente: Elaboración propia
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	Fabricación de otros componentes, piezas y accesorios para vehículos de motor. 

	Fabricación de vehículos de motor. 

Grupo 3. Enfermedades causadas por agentes biológicos.  Son 14 las actividades económicas donde se concen-
tran las EEPP de este grupo, si bien destaca por su alta concentración de casos la actividad “Actividades hospi-
talarias”. 

Grupo 4. Enfermedades causadas por inhalación de sustancias y agentes no comprendidos en otros apartados. 
Las enfermedades profesionales comprendidas en este grupo se producen en 9 actividades económicas diferen-
tes, destacando considerablemente sobre las demás la actividad “Corte, tallado y acabado de la piedra”. 

Grupo 5. Enfermedades de la piel causadas por sustancias y agentes no comprendidos en alguno de los otros 
apartados.  Dentro de este grupo las EEPP se distribuyen en 12 actividades económicas diferentes; el mayor 
número de casos se concentra en la actividad “Actividades hospitalarias”. 

Grupo 6. Enfermedades causadas por agentes carcinogénicos. Las enfermedades clasificadas dentro de este 
grupo se distribuyen en 10 actividades económicas diferentes, destacando: “Fabricación de productos básicos 
de hierro, acero y ferroaleaciones”.
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7. GLOSARIO DE TÉRMINOS

Alta médica:
Declaración médica, mediante el parte médico de alta, en las situaciones de incapacidad temporal, tras el reco-
nocimiento del trabajador, que establece la plena aptitud para el trabajo. 

AT:
Accidente de trabajo. 

Baja médica:
Declaración médica, mediante el parte médico de baja, expedido por el facultativo del Servicio Público de Salud 
o de la Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales, que certifica que una persona no puede 
desarrollar su trabajo habitual como consecuencia de su estado de salud.

CCC:

Código de Cuenta de Cotización. 

CEPROSS: 
La aplicación CEPROSS es el programa que hace posible la comunicación, por vía electrónica, de las enfermeda-
des profesionales contenidas en el Anexo 1 del Real Decreto 1299/2006, de 10 de noviembre. 

Enfermedad Profesional (EP):
Es la contraída a consecuencia del trabajo ejecutado por cuenta ajena en las actividades especificadas como 
causantes de la misma en el cuadro de Enfermedades Profesionales, y que esté provocada por la acción de los 
elementos o sustancias que en dicho cuadro se indican para cada enfermedad profesional.

Entidades Gestoras:
Entidades públicas con personalidad jurídica que, bajo la dirección y tutela de los respectivos departamentos 
ministeriales, efectúan la gestión y administración de las prestaciones y servicios que son competencia de la 
Seguridad Social. Tienen tal carácter el Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS) y el Instituto Social de la 
Marina (ISM).

EEPP:
Enfermedades profesionales.

Equipo de Valoración de Incapacidades (EVI):
Órgano colegiado formado por distintos profesionales, existente en cada Dirección Provincial del INSS, (excepto 
en las de Cataluña), que tiene como función, entre otras, examinar la situación de incapacidad del trabajador 
y formular al Director Provincial el dictamen-propuesta, preceptivo y no vinculante, en materia de anulación 
o disminución de la capacidad para el trabajo, la procedencia o no de revisión, la determinación del carácter 
común o profesional de la enfermedad, etc.

Incapacidad permanente:
Situación del trabajador que, después de haber estado sometido al tratamiento prescrito y de haber sido dado 
de alta médicamente, presenta reducciones anatómicas o funcionales graves, susceptibles de determinación 
objetiva y previsiblemente definitivas, que disminuyan o anulen su capacidad laboral.

Incapacidad permanente absoluta:
La que inhabilita por completo al trabajador para toda profesión u oficio. 

Incapacidad permanente parcial:
La que, sin alcanzar el grado de total, ocasione al trabajador una disminución no inferior al 33% en su ren-
dimiento normal para la profesión habitual, sin impedirle la realización de las tareas fundamentales de la 
misma. 
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Incapacidad permanente total:
La que inhabilita al trabajador para la realización de todas o de las fundamentales tareas de su profesión habi-
tual, siempre que pueda dedicarse a otra distinta. 

Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS):
Entidad Gestora con personalidad jurídica propia, adscrita al Ministerio de Empleo y Seguridad Social, y cuya 
competencia genérica se extiende a la gestión y administración de las prestaciones económicas de Sistema de 
la Seguridad Social, con excepción de aquéllas cuya gestión está atribuida a otros organismos o a los servicios 
competentes de las Comunidades Autónomas. 

Lesiones permanentes no invalidantes:
Las lesiones, mutilaciones y deformidades de carácter definitivo, causadas por accidentes de trabajo o enfer-
medades profesionales que, sin llegar a constituir una incapacidad permanente, supongan una disminución o 
alteración de la integridad física del trabajador y aparezcan recogidas en el baremo anejo a las disposiciones de 
desarrollo de la Ley General de la Seguridad Social.

LGSS:
Ley General de la Seguridad Social.

LISOS:
Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social.

MATEPSS:
Mutua de Accidentes de Trabajos y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social. Asociaciones privadas de 
empresarios debidamente autorizadas por el Ministerio de Empleo y Seguridad Social que con tal denominación 
se constituyan, sin ánimo de lucro y con sujeción a las normas reglamentarias que se establezcan, que asuman al 
efecto una responsabilidad mancomunada y con el principal objeto de colaborar en la gestión de la Seguridad So-
cial, sin perjuicio de la realización de otras prestaciones, servicios y actividades que le sean legalmente atribuidas.

OMS:
Organización Mundial de la Salud.

OIT:
Organización Internacional de Trabajo.

PANOTRATSS:
Sistema de Comunicación de patologías no traumáticas causadas por el trabajo. En esta base de datos se recogen 
las enfermedades no incluidas en la lista de enfermedades profesionales que contraiga el trabajador con motivo 
de la realización de su trabajo, siempre que se pruebe que la enfermedad tuvo por causa exclusiva la ejecución 
del mismo. También contendrá las enfermedades o defectos, padecidos con anterioridad por el trabajador, que 
se agraven como consecuencia de la lesión constitutiva del accidente. 

SP:
Servicio de Prevención.

SPS:
Servicio Público de Salud.

STS: 
Sentencia del Tribunal Supremo.

TME:
Trastornos musculoesqueléticos. 

TRET:
Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

TRLGSS:

Texto Refundido de la Ley General de Seguridad Social.
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	Organismos internacionales: Agencia Europea de Seguridad y Salud en el trabajo, OIT (Organización 
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interés:

- Constitución Española, de 6 diciembre de 1978.
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pacidad temporal.

- Orden TAS/1/2007, de 2 de enero, por la que se establece el modelo de parte de enfermedad profesio-
nal, se dictan normas para su elaboración y transmisión y se crea el correspondiente fichero de datos 
personales. 
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- Estadística de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales: avance mensual y trimestral.  
Ministerio de Empleo y Seguridad Social.

- Enfermedades profesionales. Sistema de alerta como herramienta para la prevención. Año 2018.  
Ministerio de Empleo y Seguridad Social.

- Salud Laboral. Consejería de la Sanidad de la Comunidad de Madrid. Comunidad de Madrid.

- UPAM-accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. Comunidad de Madrid.

- OIT Reunión de expertos sobre la revisión de la lista de enfermedades profesionales (Recomendación 
núm. 194) (Ginebra, 27-30 de octubre de 2009 Criterios para incluir enfermedades en la lista de enfer-
medades profesionales de la OIT.

- “Las enfermedades profesionales desde la perspectiva de la Seguridad Social”. Faustino Cavas Martí-
nez. (Investigación financiada al amparo de lo previsto en la Orden TAS/940/2007. FIPROS).

- “La judicialización de los conflictos en materia de seguridad y salud laboral”. Foment Prevención De 
Riesgos Laborales Financiado por la Fundación para la Prevención de riesgos laborales. 2012.

- La Enfermedad Profesional. Propuesta de mejoras preventivas en las empresas (CEOE).

- Ponencia Moreno González Aller 2/3/2018.

- El nuevo cuadro de enfermedades profesionales. Asociación de Mutuas de Accidentes de Trabajo 
(AMAT).



Con la financiación de:

Guía para la 
Prevención  
de Enfermedades 
Profesionales

G
uí

a 
de

 p
ar

a 
la

 P
re

ve
nc

ió
n 

de
 E

nf
er

m
ed

ad
es

 P
ro

fe
si

on
al

es

Depósito Legal: M-6470-2019

Guía para la 
Prevención de 
Enfermedades 
Profesionales




